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INTRODUCCIÓN 

El trabajo realizado tiene por objetivo analizar el Sistema de Evaluación del 

Desempeño del personal que trabaja en el Fondo de Solidaridad e Inversión 

Social - FOSIS, Institución del Estado, dedicada a financiar en todo o en parte 

planes, programas, proyectos y actividades especiales de desarrollo, que 

contribuyen a la superación de la pobreza en el país. 

El área de estudio de este trabajo se concentró en la Administración de los 

Recursos Humanos, en particular el Sistema de Evaluación del Desempeño. 

En la Institución existen y se aplican dos instrumentos de Evaluación de 

Desempeño. Con relación a lo anterior, se analizará si aquellos instrumentos 

son coherentes con los objetivos y metas institucionales, se encuentran 

integrados funcionalmente entre sí, existe concordancia y/ o coherencia ,. 

administrativa entre ellos, además de constatar los efectos operacionales de 

esta situación para la Gestión de la Institución. 

Metodológicamente el trabajo se realizó en tres etapas: 

'· ... 
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1. Investigación de la información secundaria que se pudo recabar de los 

documentos de Recursos Humanos, la Ley Orgánica y de los procesos 

de evaluación y calificación del FOSIS. 

De aquí se establecieron las áreas temáticas que eran significativas para 

el trabajo, las que debían ser investigadas más a fondo. 

2. Se planteo una investigación directa para lo cual se aplicó primero un 

Focus Group, para establecer los temas o puntos críticos que debían 

medirse con mayor precisión, posteriormente en una Encuesta directa a 

los trabajadores de los dos estamentos (Funcionarios Públicos y 

Agentes de Desarrollo Local- A.D.L.). Y así se realizó esta Encuesta a 

una muestra significativa. 

3. Del análisis de este proceso de investigación se extrajeron conclusiones 

y recomendaciones . 

.. 
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OBJETIVOS DEL TRABAJO 

OBJETIVO GENERAL: 

Analizar en términos de la integración funcional y coherencia administrativa 

de los Instrumentos de Evaluación de Desempeño que utiliza el FOSIS. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

a. Establecer las razones Institucionales que explican la existencia de dos 

instrumentos de Evaluación del Desempeño 

b. Definir y describir los elementos y relaciones que constituyen los dos 

instrumentos y el de sus respectivos ámbitos y alcances en su aplicación. 

c. Identificar y analizar aquellos ámbitos administrativos e indicadores que 

deban ser integrados al Sistema para dar coherencia a los instrumentos de 

evaluación aplicados en la Gestión Organizacional. 

d. Proponer líneas de intervención que mejoren el actual Diseño y la Gestión 

del Sistema actual de Evaluación de Desempeño . 

• 
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La Institución ha hecho muchos esfuerzos por construir y contar con 

Sistemas Administrativos que modernicen la gestión administrativa y en 

particular para la evaluación del desempeño de sus colaboradores, dada la 

compleja definición y realización de sus funciones. 

Además de la razón administrativa, se evaluará la razón instrumental de las 

políticas operativas y los instrumentos de Evaluación. 

Cabe destacar, como una razón adicional de la relevancia que adquiere este 

análisis, que en el escenario futuro inmediato se integran 1.100 trabajadores 

más a honorarios para el nuevo Programa Puente, los que también formarán 

parte de la dotación estable de la Institución. Por lo que se plantea con mayor 

urgencia y relevancia estudiar la conveniencia de que exista o no un solo 

Sistema Integrado y Coherente de Evaluación de Desempeño a nivel 

Institucional. 

El análisis se centrará y realizará en el Departamento de Recursos Humanos 

del FOSIS. El fundamento principal sobre el cual descansa la información 

para este trabajo, se obtendrá de los documentos que dispone este 

Departamento. 
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La investigación se realizará a partir de estudio de casos de la información 

existente, para luego efectuar una análisis comparativo de los mismos. Este 

análisis de información secundaria se complementará con entrevistas a 

informantes calificados de la Institución y con una encuesta a funcionarios y 

trabajadores honorarios (Agentes de Desarrollo Local - A.D.L.) de la 

Institución. Se calculó alcanzar a un 20% del Universo de trabajadores 

(Funcionarios Públicos y A.D.L) de todo el país y encuestarlos con seis 

preguntas iguales para todos. 

De esta manera derivado del análisis de estas tres fuentes de información se 

realizará el estudio crítico de los dos instrumentos de Evaluación del 

Desempeño existentes, lo cual se utilizará para estimar la actual eficacia 

organizacional de estos procedimientos y proponer vías para posibilitar su 

integración. 
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CAPITULO 111 

PRESENTACION DE LA INSTITUCION 

·. ., 
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3.1. FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL- FOSIS1 

El Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS) es un servicio público 

funcionalmente descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, cuya finalidad es financiar en todo o parte planes, programas, 

proyectos y actividades especiales de desarrollo social, los que deberán 

coordinarse con los que realicen otras reparticiones del Estado, en especial 

con el Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR). 

El FOSIS está sometido a la supervigilancia del Presidente de la República, 

con quien se relaciona por intermedio del Ministerio de Planificación y 

Cooperación. 

El FOSIS financia -en todo o en parte- planes, programas, proyectos y 

actividades especiales de desarrollo que contribuyen a la superación de la 

pobreza en el país. Estas acciones deben resolver problemas de ingresos, 

mejorar la calidad de vida y/ o ayudar al fortalecimiento de las capacidades y 

destrezas de las personas más necesitadas de comunas y territorios 

focalizados por su alto grado de concentración de pobreza, y otros índices 

de exclusión social. 

1 Página WEB FOSIS 
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3.2. CONTEXTO HISTÓRICO INSTITUCIONALZ 

El Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS), es un organismo de 

Gobierno que nace con la recuperación de la democracia en Chile en 1990. 

Dependiente del Ministerio de Planificación, FOSIS está al servicio de la 

comunidad más humilde de la población, cuyos esfuerzos van encaminados 

a lograr en parte la superación de la pobreza, a través del financiamiento de 

proyectos que surgen de los programas sociales y productivos que las 

comunidades, localidades y organizaciones presentan y que el servicio 

recepciona e interviene. 

En 1990, el Presidente de la República Patricio Aylwin promulgó la Ley 

N°19.989, que define como objetivo del FOSIS: "Financiar en todo o en parte 

planes, programas, proyectos y actividades especiales de desarrollo social. 

Estos deben resolver problemas de ingresos o calidad de vida y ayudar a que 

las personas desarrollen acciones, capacidades y destrezas que les permitan 

superar su situación de pobreza". 

2 Manual de Inducción al Nuevo Funcionario FOSIS 
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3.3. MISIÓN INSTITUCIONAL 

Misión del FOSIS 

Participar en el esfuerzo del país por la superación de la pobreza, aportando 

respuestas originales en temas, áreas y enfoques de trabajo complementarios 

a los que abordan otros servicios del Estado. 

Visión del FOSIS 

El FOSIS se ve como una Institución con liderazgo nacional en las acciones y 

reflexiones que contribuyen a la superación de la pobreza: Los grupos de 

interés final3, se apropian con orgullo de su futuro, mejorando sus 

condiciones de vida. FOSIS trabaja en unidades territoriales pobres, escucha a 

los distintos actores presentes y colabora activamente para el desarrollo de 

esos territorios pobres. Sus programas responden flexiblemente a las 

demandas y potencialidades de las personas. Los funcionarios del FOSIS 

valoran y disfrutan del trabajo que realizan, reciben el reconocimiento de la 

comunidad con la cual trabajan y obtienen perspectivas de crecimiento 
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personal y profesional. Las autoridades y técnicos del FOSIS participan de 

manera constructiva en el debate nacional acerca de la superación de la 

pobreza y el desarrollo. 

3 Grupo de Interés Final: Son personas, familias, grupos y organizaciones sociales de territorios 
identificados por su alta prevalencia de pobreza y exclusión social. 
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3.4. INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN4 

FOSIS implementa a partir del año 2000 un modelo de intervención altamente 

flexible, desconcentrado y descentralizado. Este modelo traslada a las 

Oficinas Regionales el diseño específico de programas, instrumentos y 

estrategias, en estrecha coherencia con los planes de desarrollo regionales y 

locales y deja en el nivel central de FOSIS, entre las principales funciones, la 

de orientación estratégica, apoyo, investigación y desarrollo, coordinación 

ínter-institucional y control de gestión. 

Inversión Regional de Asignación Local (IRAL) 

Este programa tiene por objeto optimizar la focalización y pertinencia de los 

mecanismos de asignación y gestión de los recursos de la inversión pública, 

asociados al desarrollo e implementación de estrategias destinadas a 

enfrentar los problemas de pobreza existentes en las distintas regiones del 

país a nivel local. 

Los Consejos Regionales sancionan la Focalización de la Inversión FOSIS y los 

Concejos Municipales seleccionan los proyectos a implementar. 

4 Manual de Inducción al Nuevo Funcionario FOSIS 
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3.5. PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN5 

Programa de Preinversión 

Su objetivo es orientar y factibilizar la inversión del FOSIS, generando 

información válida y confiable que permita identificar los proyectos en los 

cuales es necesario invertir para maximizar el impacto en una comunidad o 

localidad determinada. 

Las líneas que se pueden implementar a través del programa son: 

a) Estudios de Caracterización 

b) Estudios de Factibilidad 

e) Proyectos Innovativos 

Programa Promoción para la participación 

Su objetivo es expandir y desarrollar capacidades de gestión en las 

organizaciones sociales y beneficiarios del FOSIS y apoyar la gestión de 

proyectos por parte de los ejecutores beneficiarios. 

5 Manual de Inducción al Nuevo Funcionario FOSIS 
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Los proyectos que se implementan en este programa son: 

a) Promoción para la autogestión. 

b) Participación Ciudadana 

Programa Desarrollo Social 

Está destinado al financiamiento de las iniciativas generadas por los propios 

beneficiarios y de servicios especializados dirigidos a los beneficiarios. Este 

programa opera bajo la Modalidad IRAL. 

Los proyectos que se implementan en este programa son: 

a) Financiamiento Proyectos Autogestionados. 

b) Financiamiento Servicios Especializados 

Programa Fomento Productivo 

Destinado a la capacitación en oficio y al financiamiento de servicios 

dirigidos a los microempresarios y de las iniciativas generadas por ellos 

mismos. También financia proyectos de desarrollo económico local. Este 

programa opera bajo la Modalidad IRAL. 
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Los proyectos que se implementan en este programa son: 

a) Financiamiento Proyectos Autogestionados. 

b) Financiamiento Servicios Especializados. 

Programa Generación de ingresos e inclusión social 

Destinados a la reinserción de personas cesantes; a la inserción social de 

jóvenes infractores de ley, y fortalecer la capacidad de asociatividad y 

participación de las personas que habitan en asentamientos precarios para 

ser participe de la oferta de la política pública. 

Los programas que se implementan en esta línea son: 

a) Reinserción laboral y empleo 

b) Hoy es mi Tiempo 

e) Chile Barrio 

d) Integración Social"Puente" 

e) Microcrédito a Mujeres 
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Capacitación y nivelación de competencias laborales: 

Destinado a personas semiempleadas o cesantes, entre 18 y 45 años para que 

puedan regularizar los estudios y obtener la licencia de educación básica y/ o 

media. 

Evaluación y seguimiento de la acción FOSIS: 

Destinado a medir la eficacia, eficiencia y la calidad de la intervención del 

FOSIS en sus usuarios finales, de forma de obtener una valoración de los 

cambios en su situación de vida que han experimentado como consecuencia 

del paso por los programas. 

En esta línea se implementan evaluaciones y seguimiento de la acción en dos 

direcciones: 

a) Evaluación ex-ante de proyectos 

b) Estudios de evaluación de procesos y ex post 
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3.6. ASIGNACION DE RECURSOS 

El proceso de asignación de recursos del FOSIS es largo, pero altamente 

participativo y se enmarca dentro del sistema de Inversión Regional de 

Asignación Local, IRAL. Cabe hacer notar que no todos lo recursos son 

IRAL, que hay otras fuentes como son el Presupuesto que la Nación le otorga 

al FOSIS, existen también aporte de Gobiernos extranjeros, como por ejemplo 

los del Gobierno Alemán, G.T.Z. 

Respecto al Presupuesto interno de la Nación, la asignación de recursos se 

inicia cuando el Congreso Nacional aprueba el Presupuesto anual. En 

seguida, el FOSIS decide el volumen de recursos a invertir en cada región y 

propone al Intendente y al Gobierno Regional la selección de comunas 

prioritarias para el año (focalización), propuesta que contempla una 

definición de los beneficiarios y de los riesgos a enfrentar en cada territorio 

seleccionado. Una vez acordados los territorios y los montos a invertir en 

cada uno, se constituye una Mesa de Trabajo Comunal para operativizar la 

inversión. En la Mesa participan representantes de la Municipalidad( es), de 

otros servicios públicos y de la comunidad organizada. 
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A partir de lo anterior, la población pobre de las localidades focalizadas es 

informada de la oportunidad que tiene de postular proyectos e iniciativas y 

los montos posibles de acceder. Un equipo promotor, contratado 

especialmente, lo acompaña en esta tarea. El proceso contempla un momento 

de revisión de los proyectos en conjunto, con participación directa de los 

interesados. La selección definitiva de proyectos a aprobar recae en el 

Concejo Municipal, quien toma su decisión en una sesión pública. 

De otro lado, el FOSIS promueve otras líneas de acción en forma directa, 

siempre en coordinación con otros organismos, que por su carácter piloto o 

por responder a una instrucción específica del Gobierno, se saltan algunos 

pasos de este procedimiento. En todo caso, siempre se garantiza una 

adecuada focalización de estos programas en población de escasos recursos 

y/ o que soportan situaciones agudas de exclusión social. 
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3.7. ORGANIGRAMA FOSIS 

CONSEJO 
FOSIS 

DIRECCION 
EJECUTIVA 

1 

Fiscalía r H 
Auditoría 

1 

1 

Comunicaciones r 
1 1 1 _l 

Subdirección Subdirección Subdirección 13 Direcciones 
Gestión de Programas Administración y Finanzas Desarrollo Institucional Regionales 

Apoyo y Control Recursos Planificación y Gestión 
ala Gestión Humanos y 

1-
Control de Gestión de 

Programática Desarrollo Programas 
Organizacional 

Planificación Presupuesto y Estudios Administración 

t-
Promoción y 

t-
Gestión 

t- y y 
Presupuesto Financiera Evaluación Finanzas 

Inversión Social Contabilidad Operación y Desarrollo 
y Gestión 

1- .... Mantención de Institucional 
Programática Sistemas 

._ 

Informáticos 

Desarrollo Administración 
Productivo y de 

Empleo Servicios 
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3.8. ESTRUCTURA FUNCIONAL6 

PRINCIPALES FUNCIONES: DIRECCIÓN EJECUTIVA 

• Entregar las orientaciones que guían el quehacer institucional en sus 

distintos ámbitos de acción. 

• Sancionar los mecanismos y procedimientos a través de los cuales se 

implementa la política institucional. 

• Informar periódicamente al Consejo FOSIS de las actividades del 

Servicio. 

• Liderar el proceso de diseño y formulación presupuestaria, 

proponiendo al Consejo FOSIS la distribución global del presupuesto y 

gestionando el mismo ante las instancias técnicas y legislativas 

pertinentes. 

• Efectuar convenios que complementen la acción sustantiva del FOSIS. 

• Mantener las relaciones con las demás instancias de Gobierno y del 

Estado en general, y particular con el Ministerio de Planificación y 

Cooperación, y por su intermedio con el Presidente de la República. 

6 Documento interno elaborado por Recursos Humanos 
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• Promover las políticas, programas y actividades del FOSIS, a través de 

relaciones con autoridades comunales, provinciales, regionales, 

nacionales e internacionales. 

• Dirigir y coordinar los esfuerzos para la definición de las estrategias y 

políticas operativas y asegurar la implementación de las orientaciones 

emanadas desde el Gobierno. 

• Buscar distintas fuentes de financiamiento para aumentar la inversión 

FOSIS en la gente. 

PRINCIPALES FUNCIONES: FISCALIA 

• Velar por la legalidad de los actos institucionales, controlando el 

cumplimiento de las normativas legales. 

• Actuar como Ministro de Fe en los actos del Servicio, ya sea de orden 

interno o en relación con otras entidades públicas o privadas. 

• Orientar y entregar información, en el Consejo FOSIS, sobre materias 

jurídicas relativas a la institución. 

• Coordinar las materias legales que enmarcan las actividades 

institucionales brindando apoyo y orientación técnica. 

• Participar en los Comités Directivos y en Comités ampliados del 

servicio. 
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• Dar orientación y lineamiento jurídico a los abogados regionales y 

Dpto. Jurídico del FOSIS Central. 

• Asesorar a la dirección ejecutiva y a las subdirecciones de la 

institución, de modo que sus actos se enmarquen en el orden jurídico. 

PRINCIPALES FUNCIONES: AUDITORIA 

• Velar por la correcta aplicación de procedimientos y normativas 

internas en las áreas contables, financieras y administrativas. 

• Diseñar el Programa de Auditoria de la Institución y velar por su 

correcta aplicación. 

• Dirigir y coordinar los programas de control interno en sus 

aplicaciones, revisiones y verificaciones. 

• Actuar como contraparte de la Institución en la coordinación con la 

Auditoria Ministerial y el Programa de Mejoramiento de la Gestión 

(MIDEPLAN), con la Contraloría General de la República y 

eventualmente con otras instituciones del área. 

• Coordinar las actividades relacionadas con los requerimientos 

formulados por la Contraloría General de la República y/ o Auditoria 

Ministerial y efectuar el seguimiento del cumplimiento de sus 

recomendaciones. 
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• Proponer políticas de auditoría, destinadas a mejorar la gestión 

interna en la aplicación de la normativa pública e interna de 

funcionamiento 

PRINCIPALES FUNCIONES: COMUNICACIONES 

• Diseñar y conducir una Política de Comunicaciones coherente con los 

objetivos estratégicos de la institución 

• Coadministrar el presupuesto del Departamento y entregar orientaciones 

para la inversión del S% destinado a comunicaciones de cada programa de 

inversión. 

• Diseñar, conducir y supervisar el desarrollo de las campañas, 

promociones y difusión de los programas y convenios FOSIS, incluidos las 

estrategias, materiales de apoyo, piezas comunicacionales, etc. 

• Supervisar y/ o coordinar acciones comunicacionales con otros 

organismos de gobierno, e implementar las actividades que se deriven de 

las mismas (ferias, eventos, conferencias de prensa, etc.) 

• Desarrollar políticas específicas de publicaciones. 

• Definir criterios para el desarrollo de nuevas tecnologías y el mejoramiento del 

equipo técnico comunicacional en todo el país. 

• Apoyar e impulsar el desarrollo de una unidad de medios interactiva. 
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• Orientar y supervisar la atención a público en general, incluido las 

oficinas regionales de información y reclamos. 

• Prestar servicios de asesoría y apoyo técnico profesional que requiere la 

institución en el ámbito de las comunicaciones. 

• Asesorar a la Dirección Ejecutiva en temas comunicacionales internos y 

externos. 

• Aporta a la implementación y la difusión del Plan Institucional "Invertir 

Mejor con la Gente". 
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SUB DIRECCION GESTION DE PROGRAMAS 

• Proponer Políticas de Desarrollo Institucional y especialmente de Gestión 

Programática, para mejorar la eficiencia y eficacia del diseño y ejecución de 

Programas de Inversión y Asistencia para los beneficiarios de la Institución 

• Supervisar y controlar la ejecución de los distintos Programas que desarrolla 

el FOSIS apoyando a las Direcciones regionales en estos procesos 

PRINCIPALES FUNCIONES: CONTROL DE GESTION 

PROGRAMA TI CA 

• Coordinar la elaboración de la planificación operacional de la 

Subdirección y controlar su ejecución. 

• Diseñar, implementar, sistematizar, evaluar y retroalirnentar los sistemas 

de apoyo programáticos. 

• Procesar y generar información relacionada con la intervención FOSIS y 

ejecución programática. 

• Coordinar y apoyar el control de la gestión programática en la 

Subdirección. 

• Mantener actualizados los archivos de los productos y documentos 

programáticos de la Subdirección. 
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• Participar en la elaboración de orientaciones estratégicas nacionales para 

la gestión programática. 

• Planificar la gestión del Departamento. 

• Gestionar y/ o supervisar técnicamente los convenios nacionales, 

regionales y de cooperación internacional que se le encomienden. 

• Participar en los procesos de evaluación de resultados de los programas. 

• Apoyar las acciones de cooperación internacional del servicio. 

PRINCIPALES FUNCIONES: PLANIFICACIÓN PROMOCION Y 

PRESUPUESTO 

• Diseñar los mecanismos e instrumentos de planificación regional de la 

intervención local. 

• Supervisar técnicamente la planificación y focalización de las 

intervenciones locales que realizan las Direcciones Regionales. 

• Diseñar los programas de Pre-inversión y Promoción. 

• Supervisar técnicamente la implementación regional de los programas de 

Pre- inversión y Promoción. 

• Asesorar técnicamente a las Direcciones Regionales en la implementación 

de la planificación y focalización y en intervención programática. 
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• Sistematizar los aprendizajes de la intervención programática en materias 

de su competencia. 

• Evaluar procesos y metodologías de mecanismos de planificación y de la 

intervención programática en materias de su competencia. 

• Coordinar la propuesta de inversión programática para el proyecto de 

presupuesto institucional. 

• Elaborar la propuesta de distribución regional del presupuesto de 

inversión programática. 

• Participar en la elaboración de orientaciones estratégicas nacionales para 

la gestión programática. 

• Planificar la gestión del departamento. 

• Gestionar y supervisar técnicamente los convenios de cooperación 

internacional, nacional y regional que se le encomienden. 

• Participar en los procesos de evaluación de resultados de los programas. 

• Apoyar las acciones de cooperación internacional del servicio. 

PRINCIPALES FUNCIONES: INVERSIÓN SOCIAL Y GESTION 

PROGRAMATICA 

• Diseñar estrategias de intervención para la integración social 

• Diseñar Programas de desarrollo social 
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• Supervisar técnicamente la gestión programática en materias de su 

competencia 

• Evaluar procesos y metodologías de intervención programática en 

materias de su competencia 

• Participar en la elaboración de orientaciones estratégicas nacionales para 

la gestión programática 

• Sistematizar los aprendizajes de la ejecución programática en materias de 

su competencia. 

• Planificar la gestión del Departamento 

• Asesorar técnicamente a las Direcciones Regionales en la intervención 

programática. 

• Diseñar y Gestionar Programas Nacionales de ejecución en materias de su 

competencia 

• Participar en instancias de coordinación, intra e interinstitucionales, en 

materias relacionadas con sus ámbitos de competencia. 

• Gestionar y/ o supervisar técnicamente los convenios regionales, 

nacionales y de cooperación internacional que se les encomiende. 

• Apoyar las acciones de Cooperación Internacional de la Institución. 
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PRINCIPALES FUNCIONES: DESARROLLO PRODUCTIVO Y EMPLEO 

• Diseñar estrategias de intervención para el Desarrollo Productivo 

territorial 

• Diseñar técnica y operacionalmente los Programas de Fomento 

Productivo y Empleo 

• Supervisar técnicamente la gestión programática en materias de su 

competencia 

• Evaluar procesos y metodologías de intervención programática en 

materias de su competencia 

• Participar en la elaboración de orientaciones estratégicas nacionales para 

la gestión programática 

• Sistematizar los aprendizajes de la ejecución e intervención programática 

productiva y en otras materias de su competencia. 

• Diseñar y Gestionar Programas Nacionales de ejecución centralizada 

• Participar en el proceso de la evaluación de resultados de los programas 

• Planificar la gestión del Departamento 

• Asesorar técnicamente a las Direcciones Regionales en la intervención 

programática. 

• Participar en instancias de coordinación, intra e interinstitucionales, en 

materias relacionadas con sus ámbitos de competencia. 
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• Gestionar y/ o supervisar técnicamente los convenios regionales, 

nacionales y de cooperación internacional que se les encomiende. 

• Apoyar las acciones de Cooperación Internacional de la Institución. 
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SUB DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS 

• Diseñar políticas e instrumentos de gestión en materias de administración 

financiera, administración del recurso humano, de servicios generales y de 

mantención, y administración contable y presupuestaria. 

• Conducir el proceso de formulación presupuestaria y presentar el 

Presupuesto anual para el análisis y discusión de las distintas instancias 

institucionales, y apoyar su presentación para la aprobación de MIDEPLAN, 

Ministerio de Hacienda y Congreso. 

PRINCIPALES FUNCIONES: PRESUPUESTO Y GESTION FINANCIERA 

• Elaborar y controlar la ejecución del presupuesto. 

• Supervisar la administración de los recursos financieros 

• Velar por la administración adecuada de la información del personal 

contratado por la institución 

• Velar por la ejecución eficiente de los procesos relacionados con el pago 

de las remuneraciones. 

• Proponer indicadores y formulas para el análisis presupuestario y 

financiero que permitan optimizar la gestión institucional, 
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PRINCIPALES FUNCIONES: RECURSOS HUMANOS 

• Revisar permanentemente el Sistema de evaluaciones de Desempeño que 

se aplica en el FOSIS, en cada una de sus etapas. 

• Diseñar mecanismos de medición periódica del clima organizacional, 

como punto de partida para determinar cuáles pudieran ser las estrategias 

para superar los problemas 

• Determinar planes y acciones sobre Higiene y Seguridad en conjunto con 

la Asociación Chilena de Seguridad y el Comité Paritario de Higiene y 

Seguridad. 

• Proponer-procedimientos relativos a la toma de decisiones sobre: Bienios, 

seguros de accidentes y apoyo a sistemas de beneficios del personal. 

• Estudiar y gestionar beneficios que puedan ser otorgados a través de 

Bienestar 

PRINCIPALES FUNCIONES: CONTABILIDAD 

• Llevar la contabilidad del FOSIS central y regiones, de acuerdo a las 

normas propias de la Contabilidad Gubernamental (Contraloría). 

• Controlar el movimiento de fondos propios y de otras instituciones 

recibidos en administración. 



32 

• Coordinar, supervisar los procesos de contabilidad institucional. 

• Coordinar y supervisar a regiones la aplicación e instrucciones del nivel 

central y normativa recibida de la Contraloría y otros órganos rectores 

• Coordinar y supervisar a regiones en la capacitación del uso de sistemas y 

aplicación de normas y procedimientos relacionados 

• Preparar y disponer documentos e información contable (balances, Flujo 

de caja, informes oficiales). 

PRINCIPALES FUNCIONES: ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS 

• Preparar y mantener la información sobre todo nuevo requerimiento en 

cuanto a la infraestructura del servicio 

• Ser responsable por los resultados que entreguen las áreas de 

adquisiciones, inventario, oficina de partes y mantención. 

• Servir a los objetivos de la Institución con el apoyo administrativo de 

funcionamiento, infraestructura, mantención, adquisiciones. 

• Presentar informes acerca de la proyección y ejecución de gasto corriente 

asignado como presupuesto a este centro de costos. 

• Coordinar las contrataciones, pagos de adquisiciones de bienes, servicios 

y acciones de apoyo, necesarias para el óptimo funcionamiento del nivel 

central. 
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• Mantener operativo y controlar el sistema de recepción y despacho de 

correspondencia. 

• Supervisar el óptimo funcionamiento de las dependencias del servicio; 

aseo, infraestructura, servicio telefónico, participando activamente en los 

cambios de remo delación que sean requeridos .. 

• Elaborar instrucciones y orientaciones para la óptima aplicación de la 

normativa de administración e inventarios. 

• Participar y coordinar en la atención del personal en cuanto a jornadas 

que requiera organizar la Institución 

• Apoyar técnicamente a las regiones en el ámbito de las áreas que le 

competen, para una buena aplicación de las normativas. 
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SUB DIRECCION DESARROLLO INSTITUCIONAL 

• Conducir el proceso de Planificación Institucional en coordinación con las otras 

Subdirecciones, y evaluar su cumplimiento. 

• Desarrollar los estudios y evaluaciones de los distintos programas que ejecuta 

la Institución que permitan determinar su pertinencia, eficacia, eficiencia y 

oportunidad, sea a través de contratos y/ o convenios o por otros medios. 

PRINCIPALES FUNCIONES: PLANIFICACIÓN Y GESTION DE 

CONTROL 

• Sistematizar, coordinar y realizar seguimiento a la Planificación 

institucional nacional y regional 

• Proporcionar información actualizada de la gestión de la institución, que 

permita conocer el desempeño organizacional 

• Obtener una visión global de los procesos y sistemas del FOSIS 

• Cautelar la integralidad de procesos y sistemas y conducir su innovación 

• Garantizar una supervisión central y permanente para compromisos 

institucionales (PMG, Desconcentración). 

J 
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PRINCIPALES FUNCIONES: ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 

• Dirigir y coordinar las actividades de estudios, investigación y evaluación 

delFOSIS. 

• Gestionar el proceso de desarrollo institucional. 

• Coordinar la gestión de entorno y la proposición de acciones innovativas. 

• Proveer de información y conocimiento validado a través de estudios, 

investigaciones y evaluaciones a las instancias del FOSIS que lo requieran 

• Coordinar el Diseño de experiencias innovativas para la acción FOSIS 

• Coordinar la Gestión de Entorno 

• Identificar problemas emergentes de pobreza y nuevos nichos de 

manifestación de ésta. 

• Diseñar programas nuevos del FOSIS, que surjan de estudios sobre temas 

emergentes de pobreza. 

• Proponer y diseñar metodologías de intervención FOSIS. 

• Participar en equipos de tarea, donde su pertinencia técnica sea valida 

• Colaborar, realizar y aportar en actividades de similar nivel a las descritas, 

con el propósito del logro de los objetivos del cargo. 

• Dirigir y desarrollar un plan de evaluación ex-post de programas y 

acciones FOSIS 
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• Constituir la contraparte de la Institución en la realización de 

evaluaciones de resultados e impacto desarrolladas con otras instituciones 

públicas y privadas nacionales (MIDEPLAN, SENCE, DIPRES) e 

internacionales (CEP AL). 

• Encargar y coordinar la realización de evaluaciones externas que 

enriquezcan el aprendizaje interno del FOSIS. 

• Implementar y desarrollar los procedimientos y actividades para integrar 

en la acción de FOSIS, la cultura de Impacto. 

PRINCIPALES FUNCIONES: OPERACIÓN Y MANTENCION DE 

SISTEMAS INFORMATICOS 

• Proponer, dictar políticas y normas sobre la incorporación y operación de 

la Tecnología de Información 

• Planificar, organizar, dirigir, controlar y coordinar las actividades del 

departamento, así como los proyectos informáticos de la Institución. 

• Desarrollar y mantener oportunamente los sistemas de información y 

administrar eficientemente la base de datos corporativa. 

• Desarrollar y mantener sistemas de información, relativos al proceso 

central del FOSIS 
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DIRECCIONES REGIONALES 

• Supervisar los procesos del ciclo de proyectos de la región relativos a los 

programas y proyectos FOSIS velando por su éxito y de acuerdo a la 

normativa y procedimientos vigentes 

• Insertar al FOSIS en las estrategias que lleva adelante el Gobierno Regional 

para superar la pobreza en la región, representando al Director Ejecutivo y 

velando por una adecuada coordinación e imagen institucional 

DEPTO. GESTIÓN DE PROGRAMAS REGIONAL 

• Elaboración de Instrumental Programático 

• Apoyo temático 

• Diseño y Gestión de Convenios Regionales 

• Apoyo a Relaciones Intersectoriales 

• Supervisión de Proyectos 

• Relaciones con Municipio y otros Agentes Locales 

• Evaluación Ex - Ante 
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DEPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS REGIONAL 

• Propuesta y gestión de presupuesto anual 

• Soporte Administrativo y Administración de Personal 

• Contabilidad y Finanzas 

• Servicios Generales 

• Atención de Usuarios 

DEPTO. DESARROLLO INSTITUCIONAL REGIONAL 

• Comunicaciones Atención de Usuarios 

• Planificación y Control de Gestión 

• Informática y Procesos de Información 

• Evaluación y Estudios 
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3.9. TIPOLOGIA DE LOS TRABAJADORES DEL FOSIS 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

Según lo estipulado en el Artículo 3a del Estatuto Administrativo el cargo 

público esta referido a personas de planta o contrata que realicen una función 

administrativa, ya sea en un Ministerio, Intendencia, Gobernaciones o 

Servicios Públicos centralizados o descentralizados. 

El cargo de planta, situación en la que se encuentran 35 funcionarios del 

FOSIS, es un cargo permanente asignado por la Ley a cada Institución de las 

antes mencionadas, respecto al empleo a Contrata, situación en la que se 

encuentran 295 funcionarios del FOSIS, es aquel cargo de carácter transitorio 

que se consulta en la dotación de una institución. Con todo para ingresar al 

FOSIS, como a cualquier otra organización estatal, es necesario cumplir con 

ciertos requisitos estipulados en el Artículo 11 del Estatuto Administrativo 

que dice: 

"Para ingresar a la Administración del Estado será necesario cumplir los 

siguientes requisitos: 
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a) Ser ciudadano; No obstante, en casos de excepción determinados por la 

autoridad llamada a hacer el nombramiento, podrá designarse en empleos 

a contrata a extranjeros que posean conocimientos científicos o de carácter 

especial. Los respectivos decretos o resoluciones de la autoridad deberán 

ser fundados, especificándose claramente la especialidad que se requiere 

para el empleo y acompañándose el certificado o título del postulante. 

En todo caso, en igualdad de condiciones, se preferirá a los chilenos. 

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere 

precedente; 

e) Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 

d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título 

profesional o técnico que por la naturaleza del empleo exija la ley; 

e) N o haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber 

obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que 

hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de 

funciones, y 

f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni 

hallarse condenado por crimen o simple delito." 
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AGENTE DE DESARROLLO LOCAL (A.D.L.) 

Según lo estipulado en sus Contratos a Honorarios, son personas naturales 

contratadas en el marco de los Programas de Apoyo a Actividades 

Económicas en Sectores en Condiciones de Pobreza y de Desarrollo Sociat 

para que presten servicio consistentes en gestionar, coordinar y supervisar los 

proyectos y convenios del FOSIS, en los territorios asignados, así como 

aportar insumos e información para las estrategias de intervención del 

Servicio. 

El requisito escencial de un A.D.L., no son sus antecedentes académicos, sino 

tener un compromiso efectivo con el trabajo social, especialmente con los 

pobres. Es así que dentro de ellos podemos encontrar personas que no han 

terminado su enseñanza media, como otros que ya son profesionales. 



J 
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3.10. RELACION 
~f-''''· 

CONTRACTUAL REMUNERACIONES Y 

EVALUACIÓN. 

La relación contractual de los Funcionarios Públicos se rige por el Estatuto 

Administrativo, en este contexto señala que "Todo cargo público 

necesariamente deberá tener asignado un grado de acuerdo con la 

importancia de la función que se desempeñe y, en consecuencia, le 

corresponderá el sueldo de ese grado y las demás remuneraciones a que 

tenga derecho el funcionario" .7 

Respecto a la Evaluación del Desempeño de los Funcionarios Públicos del 

FOSIS, (Anexo N°1) ésta considera el marco legal vigente y las orientaciones 

del proceso de Modernización del Estado. 

En relación a la contratación de personal a honorarios el Estatuto 

Administrativo, indica que "Podrá contratarse sobre la base de honorarios a 

profesionales y técnicos de educación superior o expertos en determinadas 

materias, cuando, deban realizarse labores accidentales y que no sean las 

habituales de la institución, mediante resolución de la autoridad 

correspondiente", "las personas contratadas a honorarios se regirán por las 

7 Artículo N°8 del Estatuto Administrativo 



43 

reglas que establezca el respectivo contrato y no les serán aplicables las 

disposiciones de este Estatuto". s En cuanto a la remuneración está 

asimilada a un grado 11 Profesional de la Escala Única de Remuneraciones. 

En cuanto a la Evaluación del Desempeño de los Agentes de Desarrollo Local, 

el FOSIS ha creado un Sistema de Evaluación interno especial para los A.D.L. 

(Ver Anexo N°2) 

8 Artículo N°10 del Estatuto Administrativo 
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3.11. DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES LABORALES DE 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y A.D.L. QUE TRABAJAN EN 

FOSIS. 

3.11.1. ANÁLISIS COMPARATIVO 

Con el propósito de dejar establecidas las características de dos tipos de 

contratos de trabajo que existen en el FOSIS, Funcionarios Públicos y A.D.L, 

es necesario establecer que ambas calidades de funcionarios son necesarias 

para el buen funcionamiento y el logro de los objetivos de la Institución, ya 

sea efectuando labores administrativa o de terreno; colaborando de igual 

modo a cumplir la Misión para la cual el FOSIS ha sido creado, participando 

de este modo en la transformación de las necesidades de desarrollo 

socioeconómico de los sectores más desposeídos. 

A continuación se presentan tres cuadros comparativos que representan a 

cada uno de los estamentos que se analizan en este trabajo, de modo de poder 

visualizar con mayor claridad las diferencias: 
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a) Funciones que mayor representan el quehacer de Funcionarios y A.D.L.: 

Funcionarios Públicos A.D.L. 

~ El 80% de los funcionarios realiza ~ El 80% de los A.DL. realiza 

labores en oficinas ya sean éstas funciones en terreno. 

administrativas 

gerencial 

o de nivel ~ Participa en el funcionamiento de 

Mesas de Trabajo Comunal 

~ Planifican la ejecución y supervisa 

de proyectos de inversión en los 

territorios asignados 

~ Gestiona y articula a nivel 

territorial las relaciones 

institucionales, públicas y privadas 

para una ejecución eficiente y 

eficaz 

~ Gestiona convenios regionales y 

nacionales 
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b) Aspectos jurídicos y relacionados: 

/ 

Funcionarios Públicos A.D.L. 

1. Calidad Jurídica Planta y/ o Contrata Honorarios 

2. Responsabilidades, Rige lo establecido en el Lo establece el Contrato 

derechos, deberes y Estatuto Administrativo a Honorarios respectivo 

obligaciones 

3. Registro 

Horarios 

4. Formación 

capacitación 

5. Evaluación 

Desempeño 

de Sistema de reloj control No está obligado al 

donde debe marcar su marcaje de horario ya 

entrada y su salida que su trabajo es 80% en 

terreno 

y De acuerdo al Plan de Participan en planes de 

Capacitación establecida perfeccionamiento 

para cada período establecidos por el área 

donde prestan servicios 

Reglamento Sistema de Evaluación del Regidos 

Especial 

Calificaciones 

de de Desempeño (SED) 

del para los A.D.L. del 

personal del FOSIS. (Ver FOSIS. (Ver Anexo N°2) 

AnexoN°l) 
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e) Factores que consideran ambos Sistemas de Evaluación del Desempeño: 

Funcionarios Públicos A.D.L. 

1. Orientación a resultados 1. Metas y resultados, asociadas a las 

2. Calidad del Trabajo funciones convenidas de acuerdo 

3. Responsabilidad al Contrato 

4. Iniciativa y Liderazgo 

5. Trabajo en Equipo 

6. Comunicación 

7. Aprendizaje Institucional y 

disposición al cambio 
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CAPITULO IV 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO EN EL FOSIS 
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4. MARCO LEGAL 

4.1. FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

La evaluación del desempeño se ha ido expresando cada vez más en los 

últimos años en la Administración Pública; en el FOSIS este es un elemento 

de gran valor que se ha hecho sentir desde los inicios de esta Organización. 

Existen sistemas formales de evaluación del desempeño desde hace muchos 

años, el Decreto Supremo N°1.825 de 1998, en su Artículo 2a, señala que 

"todos los funcionarios, incluidos el personal a contrata, serán calificados 

anualmente .... ". Conforme a los Artículos N°28, 29 y 35 de la Ley N°18.834 

que dice, "todos los funcionarios, incluidos el personal a contrata, deben ser 

calificados anualmente, quedando excluidos de esta calificación el Jefe 

Superior de la Institución, su subrogante legal, los miembros de la Junta 

Calificadora Central y los delegados del personal. También están excluidos 

de la Regla General (Artículo 25, Ley 19.296), los dirigentes gremiales que 

integran el directorio de una Asociación, que por tanto tienen funciones 

directivas o resolutivas". 

El Dictamen N°40.776 del año 1996 señala que aún cuando los funcionarios a 

contrata, no pertenecen a la dotación estable de la Institución, deben ser 
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calificados y "la calificación de que son objeto, tiene solo el carácter de 

modalidad para medir su desempeño y actitudes funcionarias". Esto sirve de 

base a la autoridad administrativa del servicio, para decidir la permanencia o 

eliminación del funcionario a contrata. La calificación obtenida no puede 

hacerse valer para futuras evaluaciones si pasan a desempeñarse en cargos de 

planta. (Estatuto Administrativo, interpretado). 

Porcentualmente la cantidad de funcionarios a contrata, dentro de la 

Administración Pública, es mucho mayor que los funcionarios de planta 

(FOSIS tiene 35 funcionarios de planta, 295 funcionarios a contrata, y la 

calificación de ambas calidades jurídicas es la misma. 

La normativa jurídica chilena tiene una fuerte tendencia a la uniformidad, 

por esta razón todas las organizaciones que forman el aparataje estatal son 

regulados por las mismas normas, excepto el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, que tiene un sistema propio. 

Las normas se distribuyen en tres rangos de relación jurídica. 
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a) Ley Orgánica Constitucional de Bases: 

Referida a la evaluación del desempeño de los funcionarios, estableciendo 

que la evaluación ha de ser un proceso, objetivo e imparcial que califique la 

idoneidad funcionaria. Crea un instrumento que es la hoja de vida 

funcionaria. Además determina que la calificación será considerada para 

efectos de ascenso, la eliminación del funcionario del servicio y los estímulos 

del funcionario. Establece dos tipos de reglamentos de evaluación: 

1. de carácter general de aplicación común a todo el sector publico, y 

2. otras especiales institucionales, que pueden dictarse, e incluso sustituir al 

reglamento general; 

b) La ley común: 

Establecida en el Estatuto Administrativo, aborda temas como: establecer las 

cuatro listas de evaluación y el personal que será o no calificado; crea las 

juntas calificadoras, fija el calendario y las etapas del proceso y los recursos 

de apelación ante la Junta y de reclamación ante la Contraloría General de la 

República. 
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e) El Reglamento General de Evaluación 

Repite muchas normas contenidas en muchas leyes, pero contiene elementos 

estructurales básicos del sistema. A nivel reglamentario están definidos los 

factores, subfactores, las ponderaciones y los sistemas de notas y puntajes. 

4.2. Instrumento de Evaluación de Funcionarios Públicos FOSIS 

FOSIS cuenta con un Reglamento Especial de Calificaciones, que fue 

aprobado por Decreto N°209 del Ministerio de Planificación, con fecha 20 de 

Julio de 1999; tomado razón por Contraloría General de la República el22 

de septiembre de ese mismo año y publicado en el Diario Oficial el 2 de 

Octubre de 1999. 

Como complemento a dicho Reglamento, fueron aprobados por Resolución 

Exenta N°01016, de fecha 11 de Octubre de 1999,los Instrumentos Auxiliares 

del Reglamento Especial de Calificaciones del Personal del Fondo de 

Solidaridad e Inversión Social. 
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La Resolución Exenta N°01016 quedó sin efecto a través de la Resolución 

Exenta, N°0923, de fecha 7 de Agosto de 2002; y fue reemplazada por la 

Resolución Exenta N°0927, de fecha 8 de Agosto de 2002. Esta resolución 

aprueba Instrumentos Auxiliares del Reglamento Especial de Calificaciones 

del Personal del Fondo de Solidaridad e Inversión Social. 

En el Reglamento Especial de Calificaciones FOSIS, se establece que su 

vigencia se inicia desde el 1° de septiembre de 1999, por lo cual ha sido 

aplicado en un 100% durante los procesos de Calificaciones correspondientes 

a los periodos 1999-2000 y 2000-2001. En lo que respecta al periodo de 

Calificaciones 2001 - 2002, a la fecha se encuentra en etapa de cierre. 

El Sistema Especial de Evaluaciones de Desempeño FOSIS, considera el 

marco legal vigente y las orientaciones del Proceso de Modernización del 

Estado. 



54 

Objetivos del Instrumento de Evaluación del Desempeño 

Objetivo Prioritario 

Mejorar la Gestión Institucional a través de valorar el aporte de las personas y 

de enfocar y potenciar el desempeño individual y de los equipos que 

conforman la organización hacia los objetivos y metas Institucionales 

Objetivos Específicos 

• Enfocar y relacionar el quehacer individual y del equipo hacia los 

objetivos y metas institucionales. 

• Crear instancias de comunicación y relevar el tema del desempeño en la 

organización, como un instrumento de gestión más. 

• Generar conversaciones y compromisos que permitan cambios en las 

conductas deseadas y desarrollo de potencialidades. 

• Generar instrumentos que faciliten el reconocimiento y la motivación, a 

través de distinguir distintos niveles de desempeño en el personal y las 

unidades. 

• Generar antecedentes para los sistemas de incentivos y de capacitación y 

desarrollo del personal. 
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• Retroalimentar otros procesos y sistemas en desarrollo de Recursos 

Humanos. 

• Sintonizar con las orientaciones y oportunidades generadas por el Proceso 

de Modernización del Estado. 
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4.3. AGENTES DE DESARROLLO LOCAL- A.D.L. 

Aún cuando la Evaluación del Desempeño es una herramienta muy valorada 

al interior del FOSIS, el Estatuto Administrativo que rige el lineamiento de 

Recursos Humanos de todas las Instituciones de Gobierno no establece la 

necesidad de evaluar el desempeño de las personas que tengan la Calidad 

Jurídica de Contrato a Honorarios. Lo anterior ha hecho que cada institución 

busque el método que más le conviene o mejor se relacione con su giro, 

respecto de el personal a honorarios," Agentes de Desarrollo Local- A.D.L." 

para el caso de FOSIS, por tanto es imposible afirmar desde el punto de vista 

legal, la necesidad de utilizar uno o más métodos de evaluación a la hora de 

querer calificar el desempeño de estas personas. 

Basados en este contexto, se puede presumir que para los Agentes de 

Desarrollo Local - A.D.L. se podría tener una evaluación de desempeño 

distinta para cada tipo de contrato, aduciendo que todo ello lleva a conseguir 

de manera más eficiente y efectiva los objetivos institucionales. 

En el caso del FOSIS se ha creado un Reglamento Interno de la Evaluación del 

Desempeño especial para los A.D.L., ya que son un porcentaje considerable 

dentro de la Institución. 
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4.4. Instrumento de Evaluación de Desempeño de A.D.L. 

Este Sistema de Evaluación de Desempeño, cobra relevancia para la 

Institución al considerar a los A.D.L. como consultores que detentan una 

trascendencia estratégica y organizacional, tanto por su participación directa 

en la entrega del servicio que presta la Institución, por su implicancia en el 

cumplimiento de la misión institucional y, por su aporte a favor de la 

identidad corporativa del FOSIS. 

Fundamentos del Sistema de Evaluación de Desempeño en el FOSIS 

Este instrumento se define como el Sistema de Evaluación de Desempeño para 

el período 2002 (comprendido entre los meses de Enero y Diciembre) para el 

cargo Agente de Desarrollo Local (A.D.L.), en torno a los siguientes 

fundamentos: 

1. Simplificación y descentralización de los procedimientos del Sistema de 

Evaluación del Desempeño, como respuesta a las necesidades de la 

Institución y a las demandas de modernización de la gestión pública en 

materias de Recursos Humanos. 
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2. Orientación de este Sistema hacia la discriminación de desempeño y 

evaluación del cumplimiento de las metas suscritas en el Contrato. 

Específicamente, dos son los supuestos o principios del Sistema de Evaluación 

del Desempeño que se aplican. 

1.- Principio de jerarquía, referido a que es el superior directo quien mejor 

conoce el desempeño real u objetivo de su subordinado y, 

2.- Principio de la capacidad de mantener una actitud constructiva ante la crítica, 

donde se señala que todos los funcionarios del FOSIS son personas 

abiertas a las críticas, a aprender y mejorar y, a ser reconocidas por su 

buen o mal desempeño. 

A estos dos supuestos nosotros agregamos el de confianza. "Sólo si evaluado y 

evaluador confían unos en otros y, ambos en la Institución, reconociendo los 

esfuerzos que todas las. partes involucradas en este proceso ponen en juego, 

los resultados y procedimientos serán más satisfactorios y eficaces". La 

confianza es un mecanismo o variable que genera efectos positivos en el 

ámbito grupal y organizacional, si la reconocemos como fuente de 

cooperación, comunicación y aprendizaje . 

. . 
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Para la aplicación del Instrumento de Evaluación de Desempeño. 

Es sujeto de evaluación, todo Consultor a Honorarios en el cargo de Agente de 

Desarrollo Local (A.D.L.), el cual ha firmado el Contrato de Consultoría FOSIS 

-del año respectivo- y, realice las funciones que éste establece, por un período 

igual o superior a seis (6) meses, considerados entre el período especificado 

como período de evaluación. 

Se considera como evaluador, al jefe directo del A.D.L. 
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5. MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL 

Historia de la evaluación del desempeño 

Con la finalización del trabajo artesanal y el inicio de la era industrial, nació 

una nueva modalidad de trabajo. Es aquél que realizan las personas dentro 

de una unidad social a la cual de ahora en mas denominaremos organización. 

Existen distintos tipos de organizaciones, a saber: gubernamentales, no 

gubernamentales (ONG), deportivas, educativas, eclesiásticas, militares y, por 

supuesto, las industriales o comerciales y de servicios. Si bien cada tipo de 

organización tiene un objetivo distinto, todas ellas comparten un elemento en 

común: el trabajo de las personas que las componen. 

Una organización es una unidad social compuesta por un determinado 

número de personas que realizan tareas con el propósito de alcanzar un fin 

determinado. De no existir el trabajo de las personas en las organizaciones 

éstas no podrían alcanzar sus objetivos, por tanto las personas y su trabajo 

constituyen una parte imprescindible de cualquier organización. 

Las organizaciones se caracterizan por: 
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• La existencia de fines, explícitos o no. 

• La delegación de la autoridad, la división del trabajo y la asignación de 

las responsabilidades. 

• La existencia de un centro de poder que controla la consecución de los 

fines. 

• La sustitución de aquellas personas que la componen y cuyo 

desempeño no satisface las expectativas. 

Existe un cúmulo de expectativas en lo que se refiere a seguridad, estabilidad, 

reconocimiento, etc., de la persona que ingresa a una organización, estas 

mismas expectativas las deposita la organización en el nuevo integrante 

respecto a su desempeño, eficacia y eficiencia. La primera etapa de 

conocimiento o reconocimiento entre la organización y el individuo, es lo que 

conocemos como Inducción, cuyo objetivo principal es lograr un alto grado 

de integración y conveniencia entre los objetivos organizacionales y los 

individuales. Algunos autores le han denominado "etapa de fusión". 

Lo primero consiste en darle a conocer al nuevo integrante cuales son los 

procesos, los negocios y los productos de la organización¡ del mismo modo 

es importante que individuo conozca la historia de la organización desde su 

··~1- .... ' 

fundación para que e_mpiece a sentir interés por ella y más tarde, orgullo de 
.l 
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trabajar en ella. También es una etapa en que se le informa, al nuevo 

integrante, de servicios específicos para los empleados, como planes de salud, 

sindicatos, y beneficios varios. 

Una vez concluida la etapa de inducción y cuando el individuo se encuentra 

ya desarrollando sus funciones, es necesario conocer en qué medida ha 

cumplido con las tareas y responsabilidades asignadas. Para conocer los 

resultados alcanzados existe un proceso denominado "Evaluación del 

Desempeño", algunos de sus objetivos son: 

• Evaluar el aporte personal, durante un determinado período, a los 

fines de la organización. 

• Hacer conocer a cada empleado como es valorado su desempeño. 

• Determinar conductas individuales no deseadas en la organización. 

• Otorgar un adecuado reconocimiento a quienes por su desempeño lo 

merecen. 

• Desarrollar planes de capacitación y mejoramiento para quienes lo 

necesiten. 
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Cuando una organización decide implementar un sistema de evaluación del 

desempeño debe tener claro que esto es un medio, una herramienta útil para 

la organización que se transforma en un fin en sí mismo. 

La evaluación del desempeño abarca las siguientes etapas: 

• Estrategia de comunicación 

• Alcance de la evaluación 

• Selección del sistema de· evaluación 

• Capacitación de los evaluadores 

En este contexto, se debe comunicar todo lo relativo al tema lo antes posible, 

evitando de esta manera, los rumores que abundan en la organización 

informal y son nocivos para la organización formal. Un buen proceso de 

evaluación del desempeño puede llegar a fracasar si no es capaz de transmitir 

claramente cuales serán sus objetivos. Es así, que en tiempos de crisis el 

personal relaciona desempeño con rendimiento, de ahí éstos suponen que a 

la reestructuración hay un paso. Del mismo modo en tiempos de bonanza 

económica el personal toma la evaluación como un paso previo para obtener 

un aumento de sueldo . 

.. . 
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Si se decide evaluar a una parte del personal, los individuos excluidos 

pueden generar la idea o la sensación de no ser tenidos en cuenta provocando 

con ello la desmotivación. Aún cuando no existe una regla al respecto las 

organizaciones, en general, evalúan el desempeño de todo su personal. 

El sistema que se utilizará para la evaluación es tan importante como la 

definición de la estrategia comunicacional o la determinación del alcance de 

la evaluación. Lógicamente no se puede evaluar de la misma manera a toda 

la organización, incluso se pueden utilizar distintos sistemas en función de la 

posición jerárquica del personal a evaluar. 

Los sistemas de evaluación más difundidos son los que se han definido 

previamente con una serie de factores sobre los cuales se calificará el 

desempeño. Para cada persona dependiendo de la posición que ocupa dentro 

de la organización se pueden definir un cierto número de funciones 

especificas. A estos sistemas se los conoce como mixtos y son los más 

utilizados en nuestro país. 

Para evaluar determinadas posiciones se utilizan métodos que tienen en 

cuenta los resultados, y no factores. Se definen previamente las metas entre 

evaluador y evaluado, siendo usual una revisión trimestral. 
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Existen otros sistemas más complejos y menos utilizados como " Evaluación 

360" o "Feedback 360", que se basan ~n que los miembros de la organización 

son evaluados y a su vez evalúan a quienes interactúan con ellos. 

Independientemente del sistema de evaluación elegido es necesario preparar 

un plan de información y capacitación para todos los participantes, que 

puede incluir la simulación de una entrevista de evaluación por parte de 

quienes tendrán que desempeñar ese rol. 

Los métodos de evaluación basados en el desempeño pasado tienen la ventaja 

de versar sobre algo que ya ocurrió y que puede, hasta cierto punto, ser 

medido; su desventaja radica en la imposibilidad de cambiar lo que ocurrió. 

Las técnicas de evaluación más comunes son: 

1. Escalas de puntuación 

2. Lista de verificación 

3. Método de selección forzada 

4. Método de registro de acontecimientos críticos 

5. Escalas de calificación conductual 

6. Método de verificación de campo 

7. Métodos de evaluación en grupo . 

.. 



66 

Algunas ventajas de la evaluación del desempeño: 

• Mejorar el desempeño, mediante la retroalimentación. 

• Políticas de compensación: puede ayudar a determinar quiénes 

merecen recibir aumentos. 

• Decisiones de ubicación: las promociones, transferencias y 

separaciones se basan en el desempeño anterior o en el previsto. 

• Necesidades de capacitación y desarrollo: el desempeño insuficiente 

puede indicar la necesidad de volver a capacitar, o un potencial no 

aprovechado. 

• Planeación y desarrollo de la carrera profesional: guía las decisiones 

sobre posibilidades profesionales específicas. 

• Imprecisión de la información: el desempeño insuficiente puede 

indicar errores en la información sobre el análisis de puesto, los planes 

de recursos humanos o cualquier otro aspecto del sistema de 

información del departamento de personal. 

• Errores en el diseño del puesto: el desempeño insuficiente puede 

indicar errores en la concepción del puesto. 

• Desafíos externos: en ocasiones, el desempeño se ve influido por 

factores externos como la familia, salud, finanzas, etc., que pueden ser 

identificados en las evaluaciones. 
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Existen elementos comunes a todos los enfoques sobre evaluación del 

desempeño: 

• Estándares de desempeño: constituyen los parámetros que permiten 

mediciones más objetivas. Se desprenden en forma directa del análisis de 

puestos, que pone de relieve las normas específicas de desempeño 

mediante el análisis de las labores. Basándose en las responsabilidades y 

labores en la descripción del puesto, el analista puede decidir qué 

elementos son esenciales y deben ser evaluados en todos los casos. 

• Mediciones del desempeño: son los sistemas de calificación de cada 

labor. Deben ser de uso fácil, ser confiables y calificar los elementos 

esenciales que determinan el desempeño. Las observaciones del 

desempeño pueden llevarse a cabo en forma directa o indirecta. Las 

mediciones objetivas del desempeño son las que resultan verificables por 

otras personas. Por norma general, las mediciones objetivas tienden a ser 

de índole cuantitativa. 

• Elementos subjetivos del calificador: las mediciones subjetivas del 

desempeño pueden conducir a distorsiones de la calificación. Estas 
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distorsiones pueden ocurrir con mayor frecuencia cuando el calificador no 

logra conservar su imparcialidad en varios aspectos: 

1. Los prejuicios personales 

2. Efecto de acontecimientos recientes 

3. Tendencia a la medición central 

4. Efecto de halo o aureola 

5. Interferencia de razones subconscientes 

• Retroalimentación sobre la administración de los recursos humanos y la 

función de personal: el proceso de evaluaciones del desempeño 

proporciona información vital respecto a la forma en que se administran 

los recursos humanos de una organización. 

La evaluación del desempeño sirve como indicador de la calidad de la labor 

del departamento de personal. Si el proceso de evaluación indica que el 

desempeño de bajo nivel es frecuente en la organización, serán muchos los 

empleados excluidos de los planes de promociones y transferencias, será alto 

el porcentaje de problemas de personal y bajo en general el nivel de 

dinamismo de toda la empresa. 
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Existen elementos comunes a todos los enfoques sobre evaluación del 

desempeño: 

• Estándares de desempeño: constituyen los parámetros que permiten 

mediciones más objetivas. Se desprenden en forma directa del análisis de 

puestos, que pone de relieve las normas específicas de desempeño 

mediante el análisis de las labores. Basándose en las responsabilidades y 

labores en la descripción del puesto, el analista puede decidir qué 

elementos son esenciales y deben ser evaluados en todos los casos. 

• Mediciones del desempeño: son los sistemas de calificación de cada 

labor. Deben ser de uso fácil, ser confiables y calificar los elementos 

esenciales que determinan el desempeño. Las observaciones del 

desempeño pueden llevarse a cabo en forma directa o indirecta. Las 

mediciones objetivas del desempeño son las que resultan verificables por 

otras personas. Por norma generat las mediciones objetivas tienden a ser 

de índole cuantitativa. 

• Elementos subjetivos del calificador: las mediciones subjetivas del 

desempeño pueden conducir a distorsiones de la calificación. Estas 
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Los niveles altos de empleados que no se desempeñan bien pueden indicar la 

presencia de errores en varias facetas de la administración de personal. 
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CAPITULO V 

PRESENTACION DEL PROBLEMA 
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5. PRESENTACIÓN DEL PROBLEMA 

En FOSIS, existen y se aplican dos instrumentos de Evaluación de 

Desempeño. Como se ha mencionado anteriormente existen en el FOSIS, 

330 funcionarios cuya calidad jurídica es de planta o contrata. Por otra parte 

existe otro considerable número de trabajadores cuyo contrato es a 

honorarios entre los que se cuentan los Agentes de Desarrollo Local, A.D.L., 

que son 180 personas. 

Ciertamente a todos los trabajadores que se desempeñan en una Institución 

debe poder aplicárseles indicadores normalizados y genéricos para medir su 

desempeño y para conocer la participación que están teniendo en el 

cumplimiento de la Misión, vale decir, a todos los tipos de funciones se les 

deben aplicar sistemas que permitan medir el resultado que se obtiene del 

recurso humano aplicado y en particular a ambos tipos de trabajo ya citados, 

necesariamente deben ser evaluados , por una parte, de una manera 

congruente con el cumplir eficientemente con los objetivos de la Institución; 

y a su vez, consistente con las funciones específicas que cada cual debe 

desempeñar. 
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Pero también hay que destacar que la necesidad de contar con un Sistema de 

Evaluación de la gestión de los trabajadores FOSIS se va a acrecentar puesto 

que a los efectivos existentes se le han sumado alrededor de 1.100 honorarios 

para el nuevo Programa Puente, los que formaran parte de la Institución, y a 

los que será necesario también evaluar. 

Cabe destacar que la Institución ha hecho muchos esfuerzos por construir y 

contar con Sistemas Administrativos que modernicen la gestión 

administrativa y en particular para la Evaluación del Desempeño de sus 

colaboradores, dada la compleja definición y realización de sus funciones. 

Pero para lograr los objetivos de modernización de la Administración 

Institucional se hace imprescindible racionalizar el Sistema que aplica para la 

evaluación del desempeño y en particular auditar las razones y 

justificaciones para que se utilicen dos instrumentos para estos efectos. 

En el caso de los funcionarios que se rigen por el "Estatuto Administrativo" 

(Ley 18.834 de 1989), se contempla un Sistema de Evaluación del Desempeño 

pese a que en los propósitos del Plan de Modernización del Estado se 

considera introducirle modificaciones para hacerlo más eficiente y realmente 

eficaz. 
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En particular, la evaluación a los Honorarios es imprescindible para poder 

establecer si han cumplido con lo establecido en los contratos, de las acciones 

en terreno que el FOSIS establece con cada institución según el contrato de 

prestación de servicios que ha elaborado según sus necesidades de apoyo a 

un programa, proyecto o a la gestión para lo cual ha contratado a personal a 

honorarios que le sirva para propósitos de contraparte, evaluación y apoyo 

en terreno, los A.D.L. 

Precisamente en donde la Evaluación de Desempeño, cobra relevancia para la 

Institución al considerar a los Agentes de Desarrollo Local A.D.L. sólo como 

consultores que detentan una importante trascendencia estratégica y 

organizacional, tanto por su participación directa en la entrega del servicio 

que presta la Institución en terreno, por la implicancia que éstas funciones 

tienen para el cumplimiento de la Misión institucional y, por su aporte a 

favor de la identidad corporativa del FOSIS. 

Pero hemos observado que al parecer la evaluación de desempeño de los 

A.D.L. adolece de varias deficiencias, especialmente en ser coherente con los 

objetivos y metas organizacionales, también en relación a los contenidos y las 

formas de aplicación y que en definitiva más se acerca a metas puntuales 
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relacionadas directamente con el programa o proyecto para que el A.D.L. ha 

sido contratado. 

De esta manera hemos constatado que en el Sistema de Evaluación del 

Desempeño del FOSIS se aplican dos Sistemas diferentes según sea la calidad 

del contrato que tienen los trabajadores, pero esto que se podría justificar en 

cuanto a las diferentes cuerpos legales que rigen las contrataciones 

respectivas, funcionalmente, en relación a una apropiada administración de 

los Recursos Humanos, existen puntos dispares entre una y otra evaluación 

(A.D.L. vs Funcionarios Públicos), y no permite evaluar la congruencia y 

consecuencia con la Misión del FOSIS . 

. Así se hace necesario plantear la necesidad de contar un solo Sistema general, 

que se aplique tanto a los funcionarios regidos por el "Estatuto 

Administrativo", como a aquellos que presten servicios por más de seis meses 

a FOSIS, esto en razón de que ambos están contribuyendo al objetivo general 

de la Misión. 

Por supuesto que el Sistema debiera considerar las especificidades laborales 

y contractuales de los trabajadores, pero su evaluación debiera permitirle la 

eficiente y eficaz administración de los recursos que han sido puestos para 
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ser aplicados por el FOSIS para el cumplimiento de la Misión que el Estado le 

encomienda. 
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5.1. DETERMINACION DE LA UNIDAD DE ESTUDIO 

La parte especifica de la estructura organizacional, donde se realizó el trabajo 

de Seminario de Tesis, es el Departamento de Recursos Humanos, que forma 

parte de la Subdirección de Administración y Finanzas, del FOSIS Central. 

La misión del departamento de Recursos Humanos es: 

"Utilizar y potenciar las capacidades que ·tienen las personas, generando 

compromiso y motivación enfocado a la conciliación de intereses personales, 

de equipo y los objetivos institucionales". 

La visión del departamento de Recursos Humanos es: 

"Personas constituyendo equipos de trabajo articulados entre sí, motivados, 

con canales de comunicación y participación adecuados, tendientes a 

aumentar su grado de satisfacción y rendimiento". 

Este departamento se encuentra actualmente en los inicios de un proceso de 

reestructuración organizacional; por tanto son variadas las actividades que se 

empezarán a realizar, las que no sólo afectaran al FOSIS Central, sino también 
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a las Direcciones Regionales, ya que estas no poseen departamento de 

Recursos Humanos, dándose las directrices desde el Nivel Central . 
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5.2. ESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

SUBDIR.ECCIOJSI" 
.A.Dlv.[IJSI"ISTR..A.CIOJSI" Y FIN" .A.JSJ".Z.A.S 

1 

SERVICIO DEP .A.R.T.A.lv.[EN"TO 
DE BIEN"EST.A.R. RECURSOS 

:E-:J:Ulv.[.A.JSI"OS 

1 

SUBDEPTO. SUBDEPTO. 
DES.A.R.R.OLLO .A.Dlv.[IN"ISTR..A.CION" 

OR.G.A.N"I.Z.A.CION".A.L DE PER.SOJSI".A.L 
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5.3. DIAGNOSTICO PRELIMINAR DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Hoy en día el FOSIS se basa en el Estatuto Administrativo para calificar a los 

Funcionarios Públicos (Ver Anexo N°1), y en un reglamento especial de 

calificaciones que se aplica· a los trabajadores a honorarios. (Ver Anexo N°2) 

Para evaluar a los Funcionarios Públicos de la Institución los puntos 

considerados en la evaluación, son los que rigen a toda la Administración 

Pública en general, pero por tratarse de un Servicio nuevo con otro enfoque 

ha sido necesario considerar del reglamento, las características propias del 

Servicio, buscando reflejar de este modo el grado de compromiso de los 

funcionarios y los equipos que forman parte del FOSIS, para el logro de sus 

objetivos y metas acorde a su Misión. 

Tiene en común con la Administración Pública lo dictaminado en la Ley 

N°19.533 que concede asignación de modernización y algún otro beneficio. 

La evaluación del desempeño sirve de base para el ascenso, estímulos y 

desvinculación del Servicio. Los funcionarios del FOSIS son calificados 

anualmente al igual que todos los funcionarios del aparato estatal. 



80 

Respecto de la evaluación de los A.D.L. el FOSIS ha creado un reglamento 

propio e interno, que tiene como base el mismo reglamento utilizado para los 

Funcionarios Públicos, pero se hace una distinción en el sentido de que ésta 

evaluación no tiene procesos intermedios de pre-calificaciones, no está ligado 

totalmente a la vinculación, motivación y desvinculación del FOSIS, ya que 

éste instrumento se aplica a los A.D.L., al mes siguiente de renovado el 

contrato. 

• .. ~n ,fJ UNIVERSIDAD 
. · 4,; ;t ACADEMIA 
• "\,~ HU'AANiSMO CRISTIANO 

·:~\\"' BIBLIOTECA 
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5.4. DIAGNOSTICO DESDE LA INFORMACIÓN EXISTENTE DE LA 

EVALUACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y 

AGENTES DE DESARROLLO LOCAL DEL FOSIS 

En el FOSIS, se distinguen varios tipos de trabajadores en su interior; el 

diagnóstico se centrará en los dos siguientes situaciones de trabajadores: 

Uno, sujeto a la normativa de Funcionario Público, orientado hacia la 

operación permanente de la Institución, que hoy suma 330 personas entre 

personal de planta y contrata asimilado a planta. 

Y el otro, asociado directamente a los ciclos de programas y proyectos, que 

en calidad de A.D.L., presta servicios en tanto los programas y sus 

respectivos indicadores lo requieran. 

Como se ha mencionado anteriormente, el FOSIS cuenta con muchos 

funcionarios los que no sólo se pueden dividir por su calidad jurídica 

contractual, es decir, de planta o contrata, las personas asociadas a las 

acciones de terreno, como es el caso de los honorarios y entre ellos por la 
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relevancia de su trayectoria, los A.D.L., que son parte de esta Institución 

desde sus inicios. 

Para efectuar esta Evaluación se han estimado dos sistemas diferentes de 

evaluación: 

Por un lado basándose en las Leyes N°18.989, Orgánica del FOSIS; N°18.575, 

Orgánica Constitucional; el D.L. N°18.252, del Ministerio del Interior; la Ley 

N°18.834; el Artículo N°32 de la Constitución y la Resolución N°55 de la 

Contraloría General de la República, el FOSIS ha creado un Reglamento 

Especial de Calificaciones para sus trabajadores, relacionado directamente 

con el rol que le cabe cumplir y para lo cual fue creada la Organización. 

El reglamento al que se hace mención refleja el compromiso funcionario, 

teniendo como norte los objetivos y la Misión FOSIS, para ello se han 

considerado las Metas Individuales, que indican las responsabilidades, metas 

y condiciones de satisfacción de las tareas específicas que ha sido propuesta 

por el jefe directo del funcionario evaluado. 

Existe un Informe de Desempeño, cuyo objetivo es conocer el estado de 

avance del trabajo funcionario y la revisión de las metas individuales; los 
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funcionarios son calificados según siete factores: Orientación a Resultados, 

Calidad de Trabajo, Responsabilidad, Iniciativa y Liderazgo, Trabajo en 

Equipo, Comunicación, y Aprendizaje Institucional y Disposición al 

Cambio9. 

La misma Ley N°19.989, ha servido de base al FOSIS para evaluar el 

desempeño de los A.D.L., incorporando también lo sustentado en el Decreto 

Supremo N°55, modificado por el D.S. N°249, el D.S N°45 de MIDEPLAN, y 

la Resolución N°520 de la Contraloría General de la República, dando así 

origen al Sistema de Evaluación del Desempeño para los A.D.L, que incluye 

el instrumento de evaluación e instructivo, aprobado para cada año. 

En este caso la evaluación considera un año calendario desde enero a 

diciembre, para A.D.L. que presten servicios por períodos superiores a seis 

meses. Para llevar a cabo esta evaluación se ha responsabilizado a los 

supervisores o jefes de programas, dando como último responsable en la 

toma de decisiones a los Directores Regionales, distinto al caso de los 

Funcionarios Públicos en que la evaluación es hecha por el jefe directo, quien 

envía los resultados a Recursos Humanos. 

9 Los criterios informados se detallan en Anexo N°3, para Funcionarios Públicos y Anexo N°4, para 
A.D.L. 
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La observación para los A.D.L., se hace en base a los Objetivos del Programa 

o Proyecto, no así el comportamiento de la persona en el desempeño de su 

rol. Se consideran Metas - Resultados, estableciendo dos herramientas: 

Niveles de Desempeño y Rango de Desempeño, que permiten verificar la 

participación del evaluado y el éxito del Programa o Proyecto; se trata de 

una medición tanto cualitativa como cuantitativa. 

Luego de la evaluación de los A.D.L., se establecen objetivos de 

mejoramiento y/ o ajuste del desempeño actual que serán base de un 

compromiso de mejoramiento considerado para una futura evaluación. 

Para la elaboración del Reglamento se aplicaron los Principios 

Instrumentales que se detallan en el siguiente punto. 
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5.5. CATEGORÍAS BASES PARA ESTABLECER EL SISTEMA DE 

EVALUACIÓN Y SUS RESPECTIVOS INDICADORES. lO 

Principios: 

1. Todas las personas desean hacer bien su trabajo. 

2. Todas las personas están interesadas en aprender y mejorar. 

3. Todas las personas esperan ser reconocidas por su buen desempeño. 

4. Las unidades y regiones tienen realidades diferentes que se deben 

respetar. 

Supuestos: 

1. La misión del FOSIS convoca, motiva y entusiasma a su personal. 

2. El personal FOSIS esta compuesto por adultos capaces de observar su 

desempeño y aceptar críticas constructivas para mejorar. 

3. Los directivos y jefaturas están interesados en potenciar a la 

Organización. 

10 Documento elaborado para el Taller de Difusion y Capacitación del Sistema de Evaluación del 
Desempeño 
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4. La organización está dispuesta a generar las condiciones y recursos 

para sustentar el proceso de implementación y el desarrollo de algún 

nuevo sistema. 
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CAPITULO VI 

EJECUCION 
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6.1 INFORMACIÓN PRIMARIA 

Se consideró que para trabajar la precisión de los temas que requerían de 

mayor y específica información al respecto, era necesario trabajar dos tipos de 

instrumentos secuencialmente, la ENTREVISTA a informantes Calificados 

aplicando la técnica del FOCUS. GROUP y una ENCUESTA, para acotar las 

áreas temáticas que se precisaron en las entrevistas, considerando las 

opiniones de los trabajadores que pertenecían a los diversos estamentos del 

FOSIS. 

6.2 METODOLOGÍA del FOCUS GROUP 

Objetivo: 

El objetivo de un Focus Group es la recolección de datos cualitativos sobre un 

tema específico, derivados de la opinión de informantes calificados que 

finalmente se comportan acertivamente, de manera de despejar las áreas más 

relevantes de la problemática, en la opinión de una tipología representativa 

de los actores principales de la situación que se Investiga. 
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Reseña de la Metodología: 

El Focus Group ha sido utilizado a partir de los años 1930, primero en 

investigación social y posteriormente en especial en investigaciones sobre 

mercados, consumidores, etc. 

Composición: 

7 a 10 personas, que compartan alguna característica (ej.: ser profesionales) y 

que no se conozcan entre ellos. (Esta última condición no es mantenida por 

todos los especialistas). 

Desarrollo: 

El Focus Group toma la forma de una discusión libre, en la cual el facilitador 

plantea un tema y a través de preguntas abiertas, explora las percepciones, 

opiniones y actitudes de los participantes sobre un tema específico. En las 

investigaciones de mercado suele utilizarse el registro de la sesión para un 

posterior análisis de contenido. No se persigue conseguir un consenso o 

acuerdo, sino dejar expuesta al máximo las diferentes perspectivas. 

Duración: 

Habitualmente dos horas. 
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6.3. PROCEDIMIENTO SEGUIDO PARA EL FOCUS GROUP 

Como se manifestó, el objetivo de la realización del Focus Group fue la 

recolección de datos relevantes, que a su vez al tratarse, permitieran 

establecer los temas mas relevantes, los que posteriormente, fueran a 

precisarse y establecer su grado de incidencia a través de la encuesta, y 

complementar los resultados de ambas fuentes, en particular con relación a 

la Tesis, "Análisis del Sistema de Evaluación del Desempeño en el Fondo 

de Solidaridad Social - FOSIS" 

Los facilitadoras de esta metodología fueron las dos estudiantes que 

postulan esta Tesis. 

Los participantes en este Focus Group fueron siete Profesionales del Área 

de Recursos Humanos del FOSIS, ellos eran el Jefe del Departamento, el 

Jefe de Desarrollo Organizacional, el Jefe de Personal, tres Profesionales 

del Área de Desarrollo Organizacional y el representante de los 

funcionarios ante la Junta Calificadora. 

La duración del Focus Group f:ue de una hora cuarenta minutos y se 

~nevó a cabo en las oficinas de Recursos Humanos del FOSIS Central. 

. ' 
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Al indagar entre los participantes, se aprecia un conjunto de temas que 

surgen como aspectos importantes a considerar y profundizar. 

¿Ud., sabe que se mide con la Evaluación del Desempeño? 

Esta pregunta pretende averiguar el grado de conocimiento que los 

funcionarios tienen sobre qué efectivamente mide el instrumento de 

Evaluación del Desempeño que actualmente se aplica en la Institución, y que 

percepción tienen ellos de esta medición. 

¿Está de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeño que se aplica 

actualmente en el FOSIS? 

Un segundo aspecto de interés que emana, es saber la opinión de las 

personas en el sentido de conocer si están de acuerdo o no con este Sistema 

~~aluaci<p~de Desempeño y rec;lter sus comentarios 

·~ 

1i<:"" :,-
•' 

~ ; 

en esta línea. 

~: <''~~. 
~·" .. 
.~ . . .. . ~' ··: * 

:%~~~ 
~ ;~~~~·: 

'.,f_ ... 
! ¿ 1 

. }-~~ . 
. '~~ 



92 

~ 

Pregunta N° 3 : 

¿Usted encuentra útil para el desempeño de sus funciones la Evaluación del ' 

Desempeño? (en su calidad de evaluado) 

Un tercer aspecto que surge como interés, de este Focus Group, es conocer la 

utilidad que tiene para el evaluado, la Evaluación del Desempeño, si le 

genera sentido, si sienten que les aporta o no en su trabajo. 

Pregunta No 4 : 

¿Usted piensa que la Evaluación del ayuda a cumplir con los objetivos 

estratégicos del FOSIS? 

Un cuarto aspecto a considerar, es verificar la percepción de los funcionarios 

respecto del alineamiento del Instrumento de Evaluación de Desempeño con 

los' objetivos estratégicos del FOSIS, conocer su opinión y observar el grado 

de coherencia que los evaluados aprecian en este aspecto. 
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Pregunta No 5 : 

¿Conoce Usted otro sistema distinto de Evaluación del Desempeño en el 

FOSIS? 

Una quinta situación, es verificar el grado de conocimiento de la existencia 

de otros instrumentos de evaluación, en el FOSIS. 

Pregunta N° 6 : 

Sugiera qué factores de evaluación podrían ser aplicados por igual a A.D.L. y 

Funcionarios Públicos. 

Para finalizar, es interesante apreciar qué factores de evaluación son 

aquellos que hacen de puente entre los funcionarios y los A.D.L. a objeto de 

apreciar las integraciones y complementaciones, o aspectos a destacar. 
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6.4. ELABORACION Y APLICACION DE ENCUESTAS A 

FUNCIONARIOS PUBLICOS Y A.D.L. 

6.4.1. ELABORACION DE ENCUESTA 

Para la elaboración de la encuesta se han considerado los puntos extractados 

de la entrevista del Focus Group, que sirve de base para un análisis más 

profundo y que sustenta el análisis final de la Tesis" Análisis del Sistema de 

Evaluación del Desempeño en el Fondo de Solidaridad e Inversión Social, 

FOSIS", y medir el grado de significación que cada uno de estos temas tiene 

para los funcionarios. 

En el Anexo N°5, se muestra la plantilla que fue enviada a nivel nacional 

tanto a Funcionarios Públicos como A.D.L. de la Institución. Para este efecto 

se utilizó el correo electrónico. 

Siendo el universo de trabajadores FOSIS 510 personas, se estimó 

significativo, enviar la encuesta al 30%, con este propósito se dirigieron 52 

encuestas a los A.D.L., que representan el35% (180) del total de trabajadores. 

Por otro lado se enviaron 98 cuestionarios a funcionarios regidos por el 
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Estatuto Administrativo y que corresponden al 65% restante de trabajadores 

(330). 

Respondieron 110 Encuestas, 45 los A.D.L. que corresponden al 87% de los 

encuestados y 66 fueron las respuestas de los Funcionarios Públicos que 

equivale al 67% de los consultados. 

Hemos considerado significativo el grado de respuestas porque en ambos 

casos respondieron sobre los 2/3 de los consultados y sobre todo porque en 

el caso de los trabajadores no regidos por el Estatuto Administrativo, el 

interés demostrado en las respuestas alcanzó la alta cifra del 87% 



•96 

6.4.2. DESCRIPCION Y ANALISIS DE DATOS 

6.4.2.1. ENCUESTA FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

( 66 Respuestas) 

CUADRO RESUMEN 

(Ver Gráficos Porcentuales) 

PREGUNTA SI NO 

1. ¿Ud., sabe qué se mide con la Evaluación del Desempeño? 66 

2. ¿Esta de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeño, 

que se aplica actualmente en FOSIS? 46 20 

3. ¿Ud., encuentra útil para el desempeño de sus funciones la 

Evaluación del Desempeño? (en su calidad de evaluado) 28 38 

4. ¿Ud., piensa que la Evaluación del Desempeño ayuda a cumplir 

con los objetivos estratégicos del FOSIS? 18 48 
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5. ¿Conoce Ud., otro sistema distinto de Evaluación del 

Desempeño en el FOSIS? 5 61 
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CUADRO RESUMEN EXPLICATIVO DE LA MUESTRA 

PREGUNTA SI NO 

1. ¿U d., sabe qué se mide • Capacidad para 

con la Evaluación del comprender, ejecutar y 

Desempeño? cumplir tareas asignadas 

• Cumplimiento de metas 

establecidas 

• Profesionalismo 

• Cumplimiento de 

funciones 

• Comportamiento 

funcionario 

• Calidad del trabajo 

• Compromiso y aporte al 

logro de metas 

• Rendimiento 

• Desempeño 

2. ¿Esta de acuerdo con el • Plantea alternativas de • La auto evaluación debe 

Sistema de Evaluación mejorar la función. terminarse. 

del Desempeño, que se • Esta diseñado de tal • Demuestra debilidad del 

aplica actualmente en forma que permite evaluador. 
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• Los ítem no siempre 

coinciden con el trabajo que 

realiza el funcionario. 

• Falta mayor objetividad de 

parte de los evaluadores. 

• No existen 

uniformes 

evaluadores. 

criterios 

de los 

• Debe ser mejorado e 

integrado a los otros 

sistemas de gestión. 

• En ningún caso se evalúa el 

desempeño. 

• Es muy subjetivo. 

• Esta dirigida a un solo 

estamento, por lo que los 

resultados no son exactos. 

• Evaluador poco capacitado. 

• Es un sistema permeable 

que permite registrar 

cualquier opinión. 

• Su aplicación no es igual en 

todas las Regiones. 

• N o considera los distintos 



3. ¿U d., encuentra útil 

para el desempeño de 

sus funciones 

Evaluación 

la 

del 

Desempeño? (en su 

calidad de evaluado) 

• Es útil e indispensable. 

• Sirve para obtener dinero 

a través de un puntaje. 

• Si, en la medida que se 

reconozcan las acciones 

de los funcionarios y se 

distingan los distintos 

niveles de desempeño. 

• Puede ayudar a mejorar 

el desarrollo y el 

desempeño. 

• Permite saber la opinión 

que el evaluador tiene 

del funcionario. 

• Permite mejorar 

aspectos que el 

100 

niveles de responsabilidad. 

• Poco confiable y poco 

valido desde el punto de 

vista estadístico. 

• Hay que realizar cambios 

en los subfactores. 

• Falta objetividad. 

• No privilegia a los de mejor 

desempeño. 

• Utilidad mínima. 

• Evaluado o no, las 

estadísticas no mejorar ni 

empeoran el rendimiento 

personal. 

• No se aplica de manera que 

retroalimente. 

• No aporta hacia un 

compromiso real. 

• El evaluador no tiene todos 

los antecedentes de juicio 

para evaluar. 

• No es suficiente con el 



4. ¿U d., piensa que la 

Evaluación del 

Desempeño ayuda a 

cumplir con los 

objetivos estratégicos 

delFOSIS? 

evaluador considere 

débiles. 

• Evita el trabajo rutinario 

y reconoce falencias en 

los funcionarios. 

• Ayuda a saber que 

actitud es la esperada. 

• Permite la automedición. 

• Es indispensable para el 

éxito de la gestión. 

• Pondera de distinta 

manera el desempeño, 

según su objetivo. 

• Por la vía del apremio. 
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proceso tal cual se aplica. 

• Es más relevante el 

desempeño por equipos. 

• No se utiliza. 

• No se comprometen metas 

de superación. 

• La meta de la Institución no 

es de las personas. 

• N o sirve para medir los 

objetivos estratégicos. 

• No hay coordinación, 

comunicación y 

retroalimentación entre 

evaluados y evaluadores. 

• No ayuda a cumplir los 

objetivos estratégicos por 

ser muy subjetiva. 

• Esta politizada y no se 

evalúa con un punto de 

vista de productividad. 



5.¿Conoce Ud., otro • El de los Puente 

sistema distinto de 

Evaluación 

Desempeño 

FOSIS? 

en 

del 

el 
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• No se observa una relación 

directa entre lo que el 

funcionario realiza y los 

objetivos estratégicos. 

• No están relacionados con 

el desempeño funcionario. 

• Porque no es participativa. 

• N o se conocen claramente 

los contenidos a evaluar. 

• La evaluación ha sido 

tensada por la obtención de 

los bonos de desempeño 

individual, distorsionando 

el objetivo de la misma. 

• No es posible asociar los 

objetivos estratégicos con el 

desempeño individual. 

• 

• 

Sólo los que anteriormente 

se aplicaron, no sabe sí ay 

alternativas vigentes. 

En general ha sido el 

mismo que ha ido 

sufriendo modificaciones. 



6. Sugiera qué factores de • Cumplimiento de tareas. 

evaluación podrían ser • Identificación con la institución. 

aplicados por igual a • Cumplimiento de normas. 

A.D.L. y Funcionarios • Logro de metas. 

Públicos • Trabajo en equipo . 

• Calidad de trabajo . 

• Capacidad profesional. 

• Liderazgo y perfil profesional . 

• Innovación . 

• Honestidad . 

• Iniciativa . 

• Eficiencia . 
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6.4.2.2. ENCUESTA A.D.L. 

(45 Respuestas) 

CUADRO RESUMEN 

(Ver Gráficos Porcentuales) 

PREGUNTA SI NO 

~ 

1.¿Ud., sabe qué se mide con la Evaluación del Desempeño? 45 

2. ¿Esta de acuerdo con el Sistema de Evaluación del 45 

Desempeño, que se aplica actualmente en FOSIS? 

3.¿ U d., encuentra útil para el desempeño de sus funciones 

la Evaluación del Desempeño? (en su calidad de evaluado) 26 19 

4. ¿U d., piensa que la Evaluación del Desempeño ayuda a 

cumplir con los objetivos estratégicos del FOSIS? 13 32 

5. ¿Conoce Ud., otro sistema distinto de Evaluación del 

Desempeño en el FOSIS? 45 

t· 
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CUADRO RESUMEN EXPLICATIVO DE LA MUESTRA 

PREGUNTA SI 

1. ¿Ud., sabe qué se mide • Compromiso y eficiencia. 

con la Evaluación 

Desempeño? 

del • Resultados individuales de 

un período. 

2.¿Esta de acuerdo con el 

Sistema de Evaluación del 

Desempeño, que se aplica 

actualmente en FOSIS? 

• Metas y objetivos de un año. 

NO 

• N o tiene certeza. 

• La pauta de evaluación cambia 

de un año a otro. 

• Apunta a lo cuantitativo. 

• No se hace por el Jefe directo 

sino por otro funcionario 

• No se miden los procesos. 

• No se califica a un A.D.L. sino 

a un supervisor. 

3.¿Ud., encuentra útil • Parámetro que permite • Aún estando bien calificado, la 

para el desempeño de sus corregir y premiar 

funciones la Evaluación • Si es objetiva, permite 

del Desempeño? (en su 

calidad de evaluado) 

mejorar el rendimiento. 

situación laboral ha ido 

desmejorando 
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4.¿ U d., piensa que la • A medias • Sólo en el sistema de 

Evaluación del • Sólo si los objetivos son supervisión ya que no mide 

Desempeño ayuda a compartidos con los procesos ni gestión territorial 

cumplir con los objetivos trabajadores • Al contrario ya que es 

estratégicos del FOSIS? desmotivador. 

5.¿Conoce Ud., otro • Sólo en la empresa privada Nota todos los demás 

sistema distinto de "Descripción de cargos". desconocen otro sistema 

Evaluación del 

Desempeño en el FOSIS? 

6. Sugiera qué factores de • Encuesta de satisfacción relacionadas con el cargo 

evaluación podrían ser • Calidad de trabajo 

aplicados por igual a • Responsabilidad 

A.D.L. y Funcionarios • Creatividad 

Públicos • Aportes a objetivos institucionales 

• Cumplimiento de compromisos 

• Deberían realizar evaluaciones a Funcionarios Públicos . 

.. .. J 
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6.5. DESCRIPCION Y ANALISIS DE LOS RESULTADOS 

Del análisis efectuado a las tabulaciones y análisis del trabajo de 

investigación, .se pueden desprender situaciones de carácter dicotómicas, es 

decir, existe una gran diferencia entre lo que ven los Funcionarios Públicos y 

los A.D.L. Esto se da en forma principal por la diferente forma de 

contratación y aspectos relacionados, los cuales no representan a cabalidad 

las tareas y especificidad asociada. 

Lo primero que llama la atención, al analizar las encuestas, es el total 

conocimiento que dicen tener tanto los A.D.L. como los Funcionarios 

Públicos de lo que se mide con la Evaluación de Desempeño, aún cuando 

para ambos casos tienen distintos parámetros de medición. 

Es importante y resulta más que interesante saber que los A.D.L., también en 

un 100%, demuestren su total disconformidad con el sistema que 

supuestamente está midiendo su desempeño, y esto se debe principalmente a 

que como los objetivos y metas de ellos están relacionados directamente con 

los programas o proyectos para los que han sido contratados, las pautas 

evaluativas dependerán de la razón de ser de estos proyectos, que por cierto 
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siempre son distintos unos de otros dejando de lado lo que es fundamental 

para la persona: su propio desempeño. 

La queja de muchos Funcionarios Públicos concuerda con la de los A.D.L. en 

cuanto a que sienten poca preparación de parte de los evaluadores, lo que 

trae consigo falta de objetividad y por supuesto ausencia de un criterio 

uniforme para evaluar, lo que sólo iría en perjuicio de los evaluados, 

desmotivándoles incluso en el desempeño de sus funciones, como lo 

dispone el Estatuto Administrativo para los efectos calificaciones del personal 

civil del Estado. 

En cuanto a la utilidad que presenta el Instrumento de Evaluación, tanto unos 

como otros, consideran relevante la utilidad que presta para la obtención de 

algún beneficio económico, traducido en los bonos de mejoramiento que se 

están otorgando en los últimos años a los funcionarios del aparato estatal. Es 

importante destacar que las opiniones están divididas casi en un 50% que le 

considera utilidad, ya sea por el beneficio económico que trae consigo como 

herramienta que ayudaría a mejorar el desempeño; mientras el otro 50% se 

congrega en que la Evaluación no se emplea como método de 

retroalimentación para el mejoramiento institucionat lo que queda de 

manifiesto al no considerar de mejor forma a los mejores evaluados, para 
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efectos de carrera funcionaria y de las expectativas que conllevan este tipo de 

proceso de selección (calificación). 

La mayoría de los evaluados considera que no hay una directa relación de los 

objetivos que persigue la Evaluación del Desempeño con los objetivos 

estratégicos de FOSIS, que son la aplicabilidad y desarrollo de estándares de 

mejoramiento social y que el Estado impulsa a través de este organismo; el 

perfilamiento institucional, bajo la premisa de evaluación del desempeño, 

llevará a la larga un mayor compromiso funcionarios con los objetivos 

trazados. Los A.D.L. piensan que los objetivos institucionales no les han sido 

compartidos y que es su rol de supervisión el que más se acerca, al menos 

para controlar, a que los objetivos institucionales se cumplan. Los 

Funcionarios Públicos son aún más lapidarios y reconocen no tener 

comunicación con sus evaluadores, ni una coordinación que permita saber 

qué efectivamente espera de ellos la Institución. Este punto es relevante y 

grave si se considera que es una organización destinada al desarrollo social 

en donde uno de los aspectos más importante debería ser la comunicación, 

entre trabajadores, de estos con sus superiores y de todos con quienes son sus 

clientes finales. Si no existe el proceso de comunicación normal, será poco 

probable cumplir con los objetivos y traducir esto en la Misión general. Si a la 

poca comunicación se le agrega la politización, concepto que no tiene que ver 
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con las grandes políticas que genera el Estado, sino que con el uso político 

partidista, no en beneficio institucional sino que extra institucional, entonces 

el riesgo de una mala gestión es aún mayor, pues no estarían las personas 

idóneas en el lugar adecuado. 

Considerando entonces, la comunicación como una gran debilidad para la 

Evaluación de Desempeño y avalando lo dicho por funcionarios y A.D.L. en 

el punto anterior, es razonable que la mayoría de las personas desconozca 

que existe otro método de evaluar en el FOSIS, en este caso el SED para los 

A.D.L. que al final de cuentas si saben que existe otro sistema porque a ellos 

los evalúan. A tal extremo llega el desconocimiento que para más de un 

funcionario "sería importante evaluar a los A.D.L.". 
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CAPITULO VII 

CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS 
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7.1. CONCLUSIONES 

Considerando lo mencionado por los mismos trabajadores del FOSIS en las 

encuestas realizadas a lo largo del país, existen indicadores que deberían 

integrar ambos instrumentos de evaluación por ejemplo, hay una necesidad 

de identidad con la Institución, lo que traería consigo mejorar la calidad del 

trabajo, cumplir responsablemente con las tareas, haciendo aportes 

innovadores a la gestión, siempre y cuando esta iniciativa y eficiencia fuera 

considerada dentro de la pauta evaluativa para Funcionarios Públicos y 

A.D.L. 

Al estudiar cada área de la organización y profundizar lo que es su Misión, se 

puede apreciar que lo primordial para el éxito de la Misión del FOSIS es la 

comunicación, entre su gente, con las personas que son sus clientes finales y 

por supuesto es muy importante la coordinación de sus tareas y de quienes 

las ejecutan. En este contexto se descubre la gran brecha que separa a los 

Funcionarios Públicos con los A.D.L., respecto de la identificación que cada 

uno tiene con la institución, ellos sugieren que debería usarse como factor 

común de evaluación la identificación con la Institución. 
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Es importante destacar que desde sus comienzos, el FOSIS ha contado, entre 

sus filas tanto a Funcionarios Públicos como A.D.L., sni. embargo por una 

situación política, administrativa o de voluntades gubernamentales en el 

orden económico, las que no producen arraigamiento en los A.D.L., se ha 

hecho una separación entre unos y otros, especialmente en lo contractual, 

pero no así en lo funcional. Esto es lo que no comprende la mayoría de los 

evaluados y quizás es lo que ha ido en desmedro de una buena relación 

laboral y desmejorando la coordinación de tareas. 

El marco administrativo del FOSIS permite que existan dos sistemas de 

evaluación distintos, y es coherente con la naturaleza de las funciones de cada 

tipo de contrato. Es así que los A.D.L. están avocados al trabajo de terreno, 

que es donde se hace realidad el cooperar con la superación de la pobreza, 

mientras que los Funcionarios Públicos desempeñan una labor permanente 

sujeta a horario y mayoritariamente administrativa con los objetivos de 

generar los estándares que permitan sacar a los referidos de la línea de la 

pobreza dura. 

La comunicación es un factor o punto crítico en ambos instrumentos de 

evaluación. En este contexto podemos decir en primer lugar que no existe una 
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comunicación fluida entre los evaluadores y evaluados, ya que éstos últimos 

ignoran lo que se espera de ellos. 

Luego y a raíz de lo extractado d~ las Encuestas, las sugerencias que 

Funcionarios Públicos y A.D.L. hacen respecto a los puntos que deben ser 

considerados en la Evaluación del Desempeño se puede asumir el total 

desconocimiento de los factores que la componen pues se mencionan la 

mayoría de los factores que sí son evaluados. 

Como tercera conclusión y continuando con este punto crítico, tampoco 

existe comunicación entre los evaluados, es decir los Funcionarios Públicos y 

A.D.L., desconociendo lo que hace cada uno de ellos y cuales son los factores 

que evalúan a unos y a otros.; esta conclusión se avala con las sugerencias 

extractadas en las encuestas y que vale la pena reiterar, son muchos los 

funcionarios que desconocen el que los A.D.L. son evaluados. 

En síntesis se podría concluir que los instrumentos de evaluación que existen 

en FOSIS, son coherentes con los objetivos estratégicos de la Institución y su 

Misión, pero no están integrados el uno con el otro en virtud d todo lo antes 

detallado. 
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7.2. RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS 

Después del análisis hecho podemos recomendar y sugerir al FOSIS aplicar la 

Administración por Objetivos, un Sistema de Evaluación Institucional único 

que aplique las mismas categorías analíticas, pero haciendo un distingo entre 

Funcionarios Públicos y A.D.L., es decir, para éstos hacerlo por programa ya 

que no es posible administrativamente debido a que el sistema formal crearía 

lazos de dependencia con un trabajador a honorarios. Cabe destacar que este 

método de contratación se utiliza para contar con la dotación necesaria pese a 

las limitaciones presupuestarias y de planta que se establecen para el Estado. 

Es necesario aplicar de otra manera el mismo criterio de evaluación y 

proponemos que a los A.D.L. se les evalúe en función del grado de desarrollo 

y logro de las metas de los programas en los que trabajan, aunque esto 

implica establecer una planificación estratégica para cada región, con los 

respectivos programas y proyectos perfectamente descritos en cuanto a sus 

etapas, tiempos y objetivos específicos. 

Complementando lo anterior, hacemos otras sugerencias que terminan por 

cerrar el círculo de una propuesta sino innovadora, acorde con el acontecer 

delFOSIS: 
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1. Tanto los Funcionarios Públicos y los A.D.L. deberían ser notificadas de 

su Evaluación de Desempeño, proceso que tendría que realizarse en 

conjunto con el evaluador con lo que se daría pleno cumplimiento a la 

directriz gubernamental de probidad funcionaria, es decir, que el 

evaluado sepa realmente los puntos por los cuales esta siendo evaluado 

(Art. 27, Ley 18.834 de 1989), toda vez que su desempeño se medirá en 

función del programa operativo, para los Funcionarios Públicos, y 

proyecto para el que trabaje como A.D.L. 

2. Debería generarse una matriz que contemple todos los factores a evaluar y 

su coeficiente para el resultado final, debiendo ser también de 

conocimiento del evaluado (Art. 42, Ley 18.834 de 1989), para dar 

respuesta a las inquietudes extraídas de la aplicación del instrumento de 

investigación, que según el conocimiento de estos instrumentos existe una 

falencia importante de los conceptos sujetos a evaluación. 

3. El personal directo del FOSIS (funcionarios adscritos al Estatuto 

Administrativo) y los A.D.L. deben conocer las funciones, las 

designaciones y los cometidos que de acuerdo a su trabajo le 

corresponda. 
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4. El Departamento de Recursos Humanos debería efectuar un 

levantamiento de inquietudes, observaciones y sugerencias de su proceso 

de evaluación de desempeño, permitiendo con esto saber efectiva y 

realmente lo que acontece con los estamentos funcionarios de manera de 

generar políticas y acciones que informen a todos los funcionarios a este 

respecto y responder a sus inquietudes. 

5. Proponemos, por cierto, que el diseño final de este Sistema sea construido 

participativamente con los evaluadores. 

6. Es necesario considerar dentro de un plan de mejoramiento 

organizacional que los evaluadores sean capacitados en la interpretación y 

aplicación de la normativa administrativa vigente para evitar distorsiones, 

subjetividad y aspectos de disconformidad de los procesos aplicados. 

7. Se debería considerar el trabajo con un organismo externo, experto en 

temas de desarrollo organizacional, para mejorar lo que corresponde a 

liderazgo, de tal modo que al aplicar no sólo los instrumentos evaluativos, 

sino cualquier normativa, las personas que cumplan esta función sean 

creíbles y quienes estén bajo su mando puedan entender con claridad lo 

que se les solicita y lo que se espera de ellos en términos de desempeño. 
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8. Por todo lo anterior consideramos factible poder aplicar una modificación 

en el Sistema de Evaluación del Desempeño que aplique el FOSIS a todos 

sus trabajadores, utilizando la filosofía de la Evaluación por Objetivos; 

para los Funcionarios Públicos la pauta establecida de evaluación debería 

aplicarse sobre un programa de trabajo, un plan operativo que cada 

unidad operativa debiera aplicar anualmente. 

9. Al tratarse de una organización nueva e innovadora, el FOSIS está en 

buen pie de modificar ciertos aspectos administrativos como es el caso de 

la Evaluación del Desempeño para tratar de acercar los parámetros que 

miden tanto a Funcionarios Públicos como A.D.L., logrando la 

homogeneidad que todo proceso administrativo requiere. 
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Gráfico N°3 
Pregunta N°2 

¿Esta de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeiio, que se aplica actualmente en FOSIS? 
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Gráfico N°4 
Pregunta N°3 

¿Ud., encuentra útil para el desempefío de sus funciones la Evaluación del Desempefío? (en su calidad de evaluado) 
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Gráfico N°5 
Pregunta N°4 

¿Ud., piensa que la Evaluación del Desen'lpeiio ayudan cumplir con los objetivos estratégicos del FOSIS 
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Gráfico N°6 
Pregunta N°5 

¿Conoce Ud., otro sisterna distinto de Evaluación del Desernpaño en FOSIS? 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
OFICINA DE PARTES 

RECIBIDO 

CONTRALORIA GENERAL 
TOMA DE RAZON 

2 !1 AGd. 1999 

AEF,POA.~ 

IMPUTAO. ------­

ANOT. POR$.''------­

IMPUTAO, 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE PLANIFICACIONY COg:BliJRACION 

FONDO DE SOLIDARIDAD E INilJllRSÍON SOCIAL 
. · FOSIS / . 

MAT.:APRUEBA ' REGLAMENTO ESPECIAL DE 
CALIFICACIONES DEL PERSONAL DEL FONDO DE 
SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL 
(FOSIS). 

SANTIAGO, 2 O JUL 1000 

DECRETO N" __ 2_0_9 _ ___, 
VISTOS: 

t.:o dispuesto en la Ley N" 18.989¡ Orgánica del FOSJS; en 
el Arllculo 4 9 de la Ley 
N" 18.575, Orgánica Constlluclonal de Basas Generales 
da la Administración del Estado; en al Decrelo N" 1.825 . 
de 1998 del Mlnlslarlo del 11)\Brlor; .en el p~rrafo 3° del 
Titulo JI da la Ley N" 18.834, •. · . en al ,. 
Arllculo 32 N" 8 de la Constitución Pollllca de 1 fflj 

• ,,. República; y lo establecido en la Resolución N" 55 -} fl 
_.- 1992, da la Contralorla Genar~J de la.Repúbllca; ::; <\\.!! J 

"' "'¡1'4' 
CONSIDERANDO \m11t-

La necesidad de contar con un Raglamenlo Especial de 
Callncaclones del perso{lal del Fondo de Solidaridad a 
Inversión Social, destinado a compl¡¡mentar el slslema 
general de callncaclones, mediante la Incorporación da 
factores y caraclarlstlcas propias del SeJVIclo a dicho 
slslema; 

Qua el Reglamenlo Especial de Catlncaclones, debe 
rellejar el necesario compromiso de sus funcionarios en el 
mejoramiento de la gestión Individual y de los equipos 
que conforman la organización hacia el logro de Jos 
objetivos, melas Jnsllluclonales y' su Misión; 

Que el arllculo 49 de la Ley N" 18.575, faculta a Jos 
se¡vJclos públicos para eslablecer reglamanlaclones 
especiales, objetivas e Imparciales, para la callflcaclón da 

. i 

sus funcionarios públicos; • 

La dlctación del Decreto N" 1.825 de 1 998 del Mlnlslerlo 
del Interior, que fljó el nuevo Reglamenlo General de 
Callflcaclones del personal afeclo al Eslalulo 
Admlnlslratlvo, desllnado a fortalecer el proceso de 
Modernización de la Gesllón Pública¡ 

Que la Ley N" 19.553, publicada en el diario oflclal el 4 da 
febrero da 1998, concede aslgn'aclón da modernización y 
olros benanclos que Indica a los personales da planla y a 
conlrala qua señala, entra Jos cuales se encuanlran los 
funcionarios del Fondo da Solidaridad a Inversión Social; 

DECRETO: 

Apruébasa al Raglamanlo Especla~Jncow~~[':­
personal del Fondo da Solldarlfun rf l[lv~rsfón.~ sSci47j 1 

(FOSJS), cuyo texto es el slgulenl : ¡ . ;· ·: : \.! 
t 

1
-;;Fd.o r-:¡;:-[illjjj.l 
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TITULO l 

Disposiciones Gen,eralas 

Articulo 1": El ob}elo del sistema de calificación es evaluar el desempeno y las aplltudes de cada 
funcionario, en razón da las exigencias y caraclarlsllcas del cargo qua ocupa. Por Jo anterior, servirá 
de basa para el ascenso, los asllmulos y la desvinculación del Servicio, de conformidad a la ley. 

Articulo 2": Todos Jos funcionarios, lncluldo·eJ personal a conlrala, a excepción de Jos senalados 
en el Articulo s• del Reglamento General de Callficaclonas, sarán calificados anualmanta en algunas 
da las siguientes listas: 

Lista N"1: Distinción 

Lista N" 2: Buena 

Lista N" 3: Condicional 

.Lls.ta N" 4: Da Eliminación 

Articulo 3": El Director Ejecu!Jvo del Fondo de Solidaridad e Inversión Social será personalmente 
responsable del cumplimiento de este deber. Para ello, deberá Instruir y disponer la capacllaclón 
oportuna de los precall.ficadores sobre la finalidad, contenido, procedimiento y efectos del sistema de 
calificaciones que regula el presente Reglamento, estableciendo crllerlos generales y objellvos para 
realizar las calificaciones en los plazos eslablecldos y asegurar su adecuada aplicación. 
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• ,r."of'11Uiarlo de Calificación. wo 
· • El Informe de Desempeño, la Hoja de Observaciones del 'Funcionario, la Malla de Evaluación da ~ 1.. 

, Articulo 4": Constituyen elementos Básicos del slslema la Hoja de Vida del Funcionario, e~.1 

Desempeño y las Melas de Desempeño Individual, lendrán el carácler de lnslrumenjos auxiliares; sin <>s l 
perjuicio de los demás lnslrumenlos auxiliares, aprobados por Resolución dlclada por ,el J~fe de t~"" .... 

11 ¡;¡"ervlclo y que formarán parte' del presente slslema de calificaciones. l.M 
" 1 
Articulo 5° Para los efeclos del presenle Reglamenlo, se enlenderá por Metas Individuales el 
documenlo medlanle el cual se fijan las responsabilidades, melas y condiciones de sallsfacclón de 
las lareas éspeclflcas, del funcionario en el desarrollo de sus funciones durante el periodo de 
calificación, las que deberán lener eslreclia relación con las Melas lnsllluclonales. 1 

Las Melas Individuales se deberán eslablecer enlre oclubre y noviembre de cada año y serán ! ~\l 
reglslradas en un documenlo que llevará la firma del Jefe dlreclo y del funcionario, quedando ¡¡ 1 
Incorporado a la Hoja de Vida de esle úlllmo. No obstante lo anterior, se podrá perfeccionar o VJ"'\¡. 
adecuar dichas melas durante el periodo, en cuyo caso, estas modlflcaclones deberán ser 
registradas y enviadas a la Oficina de Recursos Humanos del Servicio. . 

Cada Jefe Dlreclo deberá confeccionar para cada funcionario su propuesla de melas y objellvos 
claramente definiendo lareas especlflcas en función de los raclores a evaluar definidos en el Arllculo 
8 del presente Reglamento. 

Asimismo, se entenderá por Jnforroe.d.e D_~seme.ello1 el documenlo que llene por objelo conocer en 
forma periódica el estado de avance del lraba¡¡i del funcionario y la revisión de sus melas 
Individuales. 
Esle Informe corresponderá al per(pdo d!!. desempeñ9 del funcionario que va d~silJL.~1° de 
~~pli!IDJ)lre a .30 de Abril del año respectivo. Dicho lnforme_.f!!!E,~~ estar_~':lciulifo a más lardar efi[Q 1 
de mayo del año respecllvo¡y notificarse personalmente al funcionario dentro de los 1 O di as hábiles 
siguientes a esta fecha, el que se deberá consignar en la Hoja de Observaciones del funcionario, en 
la que éste podrá hacer presente su opinión sobre el Informe, las que deberán ser Incluidas en la 
respectiva Hoja de VIda. 

Articulo a•: En lodo lo no previsto en el presente Reglamenlo, será ápllcable suplelorlamenle, el 
Reglamento General de Calificaciones de la Administración Públlc!l, aprobado mediante Decreto 
N"1.825 de 1998 del Mlnlslerlo dellr¡lerlor. · · 

TITULO JI 

Del Proceso Callflcatorlo 
Faclores y Subfaclores de Calificación 

Articulo 7": La caflflcaclón evaluará los lactares y subfaclores que se señalan en el arlfculp ¡¡• del 
presente Reglamento, mediante punlaJes, y deberán expresarse en números enteros, de 1 a 200 
puntos, sin decimales. 

Una vez eslablecldo el punlaje de cada factor, es le deberá mulllpllcarse por su coeficiente asignado, 
lo que dará el punlaje final del rac!or de evaluación. 

La suma de los punlajes finales de los slele faclores de evaluación definirá el rango de enlre 25,6 a 
100 puntos como no la final de evaluación que determinará la Lisia de Calificación en que queda 
ubicado el Funcionario • 

Articulo a•: Los funcionarios serán evaluados por los slgulenles factores y subfaclores : 

1.- Factor Orientación a Resultados: Cumple los objetivos, en relación con las tareas 
encomendadas, no permlllendo que slluaclones anexas lo distraigan, reflejadas sus acllvldades en 
resullados concretos. 
Subfactor: 

1.1.- Cumple exllosa e' lnlegralmenle las melas asignadas según las Indicaciones de satisfacción 
definidas, en forma rápida y oportuna. 

·, 

1 

!' 
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1- .. • Factor Calidad del Trabajo: Realiza trabajos de su competencia en Jos plazos y fechas 
' ~gnadas, con ausencia da errores en relación a las condiciones da sallsfacclón y/o estándares pre­

definidos, 
. Subfactores: 

2.1. Posee Jos conocimientos aspeclficos y las competencias técnicas requeridas para el desempeño 
de¡~ u cargo y las aplica al realizar su trabajo. 

1 

2.2.- Conoce Jos procesos de su responsabilidad y da respuestas claras al serie sollcllada 
Información al respecto. 

2.3.- Programa con efecllvldad sus acllvldades. 

2.4.- Genera arllculaclón y vinculación con otros actores Internos o externos relevantes para el 
trabajo. 

2.5.- Informa, propone y realiza acciones oportunas para resolver problemas y/o connlctos da los 
procesos a su cargo. 

2.6.- Realiza al seguimiento adrnlnl~trallvo y acompaña los procesos a su cargo. 

2. 7.- Completa y cierra los ciclos da Jos procesos a su cargo. 

3.- Factor Responsabilidad: Cumple con los ·compromisos asignados, asumiendo la 
consecuencia de sus acetonas. 
Sub factores: 
3.1.- Se haca responsable de Jos resullados de los trabajos asignados y da las consecuencia por sus 
accionas. 

3.2.- Responda oportunamente 

3.3.- Haca buen uso y cuida los recursos de la lnsllluclón 

4.- Factor Iniciativa y Liderazgo: Toma la Iniciativa y motiva a otros en la realización da tareas 
da su Interés o dellnlerés organlzacional. 
Subfactores: 
4.1.- Toma la lnlclallva 

4.2.- Genera confianza. Su discurso es coharanla con sus acciones y realiza las labores para las 
cuales se ha compromelldo. 

4.3.- Conoce los objetivos de la lnsllluclón y llene capaCidad para motivar a otros qu~ se 
comprometan con estos objetivos. 

4.4.- Enfrenta su trabajo con gran capacidad y perseverancia para lograr Jos objetivos definidos. 

... 

5.- Factor Trabajo en Equipo: Trabaja cooperatlvamenla con otros para fograr objetivos ., 
comunes en beneficio mutuo, da su unidad y de la organización. 
Subfactoras 
5.1.- Palencia su trabajo y el da otros trabajando en equipo 

5.2.-Acepla en forma abierta las opiniones sobre el desarrollo da su trabajo y expresa su opiniones a 
Incorpora sugerencias al respecto 

5.3.-Propone soluciones frente a problemas que se plantea el equipo en el desarrollo de su trabajo. 

5.4.- Crlllca conslructlvamenle, aportando para al mejoramiento de los resullados esperados en 
relación a las funciones. asignadas a su cargo. 

6.- Factor Comunlcacl.ón: Capacidad' para lnleracluar con los damas lnlegranles da la 
lnsllluclón, ocupándose da entender y ser entendido ciara·menle. 
Subfactores • 
6.1.-Se comunica efectivamente con sus superioras jerárquicos en la organización. 

6.2.-Crea ambiente de confianza propicio para la comunicación en su aquiHo de trabajo y con 
quienes se relaciona. 

1 

1 

·¡ 
1 

.: · .. ¡ .. 
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~~ / fí:J.-Escucha atentamente Jo que otros le comunican, opina y actúa consecuentemente en el 

/

umpllmlenlo de sus tareas. 

• .4.-Se relaciona en forma clara y expllclla con Jos demás.· 

tj>, • • 
j · 7.· Factor Aprendizaje Institucional y Disposición, al Cambio: Es flexible y tiene lnlarés en 

/ .' adherirse y adaptarse a Jos cambios propios da una lnsllluclón dinámica, compartiendo sus Jt-" conocimientos y experiencias con el fin de alcanzar crecimiento personal y organlzaclonal. 

' 

Subfactores 

7.1.· Muestra una aclllud positiva frente a .fas Instrucciones, reglamentos y demás directrices 
Impartidas desde las Instancias gubernamentales. 

7.2.- Escucha, analiza, acepta y apoya oportuna y poslllvamenle Jos cambios lnsllluclonales 

7.:l.- Escucha, analiza, acepta y apoya Jos procesos de cambio en su trabajo y en eltnitiajo de su 
unidad 

7.4.- Posee buena disposición en aprender Jndlvldualrnenle, como Integrante de su equipo e 
lnstltuclonalrnenle. 
7.5.- Aporta creallvamenle al mejoramiento de su trabajo,' de su equipo y de la lnsllluclón. 

Articulo 9": La ponderación de Jos factores evaluados será la siguiente: 

FACTOR SUBFACTOR PUNTAJE ALTERNATIVA TOTAL COEFICIENTE PUNTAJE 
A ¡s e •o DEL FACTOR FINAL DEL 

1 
FACTOR DE 

1 EVALUACióN 
200 0.1 

1.- Cumpla ex)losa 50r 1100 150 1'200 Orlanlaclón a • 
lolegralmenlo las malas Rasullados asignadas según las r 
Indicaciones da sallslacclón ! ' '--
dannldas, an forma rAplda y ¡ 

1 ooor1una 1 
1 

' ! 200 0.1 
Calidad d~l 2.1.- Posa a lo• conoclmlenlos 10 20 1 30. 40 
trabajo especlnca.!l y las 1· . e~: 

wmpelonclas lécolcas 
' raqualldas para al 

.. dasompano do su careo 

2.2.- Caneco los procesos de .3 5 8 10 -· .. 
su responsabilidad y do 
respuestas claras al serlo ! .. 
sollcllada Información al 
respoclo. ¡ 
2.3.·Piooroma con Elacllvldad ' 

301 

. 
sus acllvldados. 10 20; 40 .. 

1 
2.4.- Ganora articulación y 5 10 ; 15; 20 
vlnculac!On con otros aclares, 
Jnlernas a oxletno:s : relevanles para allrabajo • i 

2.5.· lnrorma, propone y ! 
10 20 1 30 40 realiza acciones oporlunas .. 1 . 

para resolvor p10blomas y/o 
conntclos da los procosos a 
su caroo . 

1 

1 
1 

2.6.· Roallza el sooulmlonlo 3 5 8 i 10 
admlnls~aUvo y acampana 
Jos procesos a su caroo 1 
2.7.-Complol .. y cierra los ~o 1 

r 

deles de las procosos a lJU 10 30 ¡ 40 
caroo. 1 

: 

---------------

135 

.. 

:• 



··. 

l· 

/ 

(~ 
l1' ' 
1 • •• 

J 
l ' 

·' 

·-

' .. 
\. 

\: 

'-· 
·' 

'·. 
' r 

lnlclallva y 
Lldorazoo 

Trabajo en 
Equipo 

SUBFACTOR PUNTAJE ALTERNATIVA TOTAL COEFICIENTE 
A B C O DEL fACTOR 

3.1.· Se hace responsable de 
los r .. ullados de Jos lrabajos 
asignados y da ras 

10 120 30 40 

consocuandas da sus 
acclones 

•• 1 
3.2.· Responda• oportunamMia 10 : 20 30 40 
a Jos raquarfmfenlos quo se 1 
le sollcllan. • 

3.3.- Haca buen uso y cuida . 
lo.!llllCUrsos da la lnsUludón. 5 

4.1.·Toma la Inicia Uva. 

~.2.- Genera conllanza. Su 
dlscutso es roluuenla con 
sus acclonas y realiza )as 
labores para las cuales se ha 
compromeUdo. 

4.3.- Conoce Jos objoUvos do 
la lnslllucl6n y Uone 
capacidad para moUvar a 
altos que se compromelan 
con es los objeUvos. 

10 

3 

10 

4.4.- Enfrenla su lraliajo con 3 
oran capacidad y 
parsevorancla para Jogtar Jos 
objeUvos definidos. 

5.1.·Polonclo su lrabajo y al 15 
do olros lrabajando on 
equipo. 

5.2.- Acepla en forma ablerla 12 
las oplnlonos sobre el 
dosarrollo de su Jrabajo y 
expresa sus opiniones a 
lncorpora sugerencias ni 
respecto. 

5.3.- Propone soluciones 15 
lrenl~ a problemas que so 
planlea el equipo en el 
desarrollo da su llabajo. 

5.4.-CIIUce 
conslrUcUvamenle el lrabajo, 
aportando para el 
meJotamlanla da Jos 
resullados de su lrabojo, 

10 

10 15 1 20 

20 30 40 

5 : o 10 ' .. . 
20 30 40 

5 o 10 

25 44 ! 50 

25 32 50 
1 

25 44 : 50 

32 50 

100 0.1 

100 0.1 

200 0.1 

100 0.1 
Comunicación 6.1.- So comunica o 15 23 30 

efacllvamonla con sus 
superiores jerárquicos en la 
otoanlzac!On. 

6.2.- Croa amblonlos do 
confianza propicios para la 5 
comunlcaclOn en su oqulpa 
de lrabaja y con qulanos .so 
relaclona. 

0.3.- Escucha ahmlamenla la 
qua otros te comunican. 
Opina _y ac!Oa 
consacuenlamenta en el 
cumplimiento do sus latoaa. 

5 

BA.- Se ralac!ona en terma 8 
clara y ••pllclla con Jos 
damás. 

10 

10 

15 

-·-----

15 20 

15 20 
1 

23 30 

PUNTAJE 
fiNALDEL 
FACTOR 

EVALUACIÓN 
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Artlc!Jio 1 o•: La ponderación enlre los dlsllnlos faclores y subfaclores es dlferenle; según 'la 
Importancia relallva de los mismos para la lnsllluclón. 

Cada conduela llene contemplados cuatro niveles de desempeño asociados, los cuales detlnlmos 
en forma global a conllnuaclón: 

Nivel de Desempel\o D: 

Nivel de Desempel\o C: 

Nivel de Desempeño B: 

Nivel de Desempeño A: 

Corresponde a un nivel de desempeño que sobrepasa las expeclallvas. 
Supera notoriamente las exigencias del cargo. 

Corresponde a un muy buen desempeño en la conduela especlflca. 
Cumple plenamente. 

Corresponde a un desempeño aceptable para la lnslltuclón en esa 
conduela especlflca, pero requiere un mejoramiento suslanllvo: • · 

Corresponde a un desempeño que exige a la brevedad mejorar la 
conduela especlflca. 

Para los efectos de la aplicación de los conceptos asociados a cada factor y subfaclor, en relación a 
los niveles de desempeño, exlsllrá una Malla de Evaluación de Desempel\o, lnslrumenlo que 
tendrá el carácter de documento auxiliar, aprobado por Resolución del Servicio. 

Articulo 11": Los funcionarios del Fondo de Solidaridad e Inversión Social serán ubicados en las 
!Islas de callflcaclones, de acuerdo a los siguientes rangos de pu'nlajes obtenidos en el proceso: 

LISTA GLOSA· RANGO DE PUNTAJE 

N'1 Dlsllnclón Da 75,1 a 100 puntos 
1· -· --

N'2 Bu a na Da 50,7 a 75 punlos . 
N"3 Cor¡dlclonal Da 42,1 a 58,0 puntos 

N'4 Da allmlnaclón Da 25,6 a 42 puntos 

· .. 
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TITULO 111 

Do Jos participantes en el Proceso 

~rtlculo 12•: Serán parlas Involucradas en el proc~so callflcalorlo los slgulenles: 
1 

a) El .Jefe Superior del Servicio será personalmenle. responsable del cumpllmlenlo cabal del 
Proceso de Calificación del Servicio. 

b) .Jefa)uras- Precallflcadores· El Jefe Dlreclo será responsable del desempeño del personal de su 
equipo de lrabajo, Para ello, deberán, entre otras acciones, registrar observaciones respecto del 
desempeño en la Hoja de Vida del evaluado durante el año; evaluar el desempeño Individual del 
periodo dlsllngulendo dlsllntos niveles de desempeño; generar el amblenle adecuado para una 
reunión con el evaluado y comunicar al funcionario el resullado de su pre-callflcaclón, sin 
perjuicio de lo eslablecldo en el Arllculo 20 del Decrelo 1.825 de 199() del Mlnlslerlo del Inferior. 

e) Ftmclonarlos del Fondo de Solidaridad e Inversión Socia): de planla y a conlrala, lodos los 
funcionarios deberán conocer lnlegramenle el Slslema de Evaluación de la lnsllluclón y exigir su 
curnpllmlenlq. 

d) .!unJa CallllaaJ:Iara: su responsabilidad será la que eslablece el Reglamenlo General de 
Calificaciones de la Admlnlslraclón. 

r e) Recursos Humanos· encargado de lmplemenlar y coordinar el Sistema de Evaluación d: . 

l 
Desempeño en el FOSIS, realizar la larea de Secretaria Técnica de la Junta Calificadora, 
coordinar las acllvldades del proceso callflcalorlo, velar por su correcla aplicación, facllllar el 
malerlal para llevar a cabo el proceso, capacllar al personal p_&ca_eLcl!LSfi.ITQ!!o del proceso, 
reglslrar las calificaciones del personal. 

TITULO IV 
Pre-callflcaclón 

Articulo 13": El Jefe dlrecfo· precallflcará el desempeño de cada uno de los funcionarios sobre la 
base de los objellvos del cargo, las Melas de Desempeño Individuales en las cuales se fijan las 
responsabilidades, las condiciones de sallsfacclón de las lareas especificas del funcionario en el 
desarrollo de sus funciones duranle el periodo de callflcaclón, la Hoja de Observaciones ~eallzada 
por el funcionario, el Informe dfl Desempeño, las anolaclones reglslradas en la Hoja de VIda del 
Funcionario y demás lnslrumenlos ~uxlllares vlgenles para ese periodo callflcatorlo. 

.. 
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Articulo Translfórlo: El presente Reglamento empe2ará ~ regir para el periodo 
callncalorlo que se Inicia el1" de Sepllembra· de 1999. 

Anótese, Tómese Razón y Publiques e. . . 

EDUARDO ANINAT URETA 
~~J--¡.¡¡-Ml['IISTRO DE HACIENDA 

'

i.l>''-··•··• 1 · '·····te'\_ 
iú': .. ~ .. rlir·;:,; .. JJ . .. . 

\',if; •• :·· ·- o-· .. ·- ~~~:::· 
.,, ::.J,{~!O OF. I'J~·· ....... ~ • . 

Lo que transcribo para ~"J conocimiento, 

\ 

\ 
' 

-----
ANTo~o ~Avo 

SUBSECRETA~ · ACIÓN Y COOPERACIÓN 

----·--- ------ ----- --
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE PLANIFICACION Y COOPERACION 

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL 
FOSIS 

VISTOS: 

MAT.:APRUEBA REGLAMENTO DEL 
SISTEMA DE EVALUACION DE 
DESEMPEÑO (SED) PARA LOS 
CONSULTORES AGENTES DE 
DESARROLLO LOCAL (ADL) DEL 
FONDO DE SOLIDARIDAD E 
INVERSION SOCIAL. 

RESOLUCION EXENTA N° Ü 2 3 6 2 ¡ 

sANTIAGo.z g Nov m 

Lo dispuesto en la Ley N°18.989, Orgánica del Fondo de Solidaridad e Inversión Social; 
lo establecido en la resolución N°520 de 1996, de la Contraloría General 'de la 
Repúbl[ca; el Decreto Supremo N°55 de 1990, modificado mediante el Decreto 
Supremo N°249 de 1999, y el Decreto N°95 de 1999, todos del Ministerio de 
Planificación y Cooperación. 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de evaluar el desempeño de los consultores qúe prestan seNicios al 
FOSIS, como Agentes de Desarrollo Local, estableciendo un sistema que potencie el 
mejoramiento de la gestión individual, grupal e institucional. 

RESUELVO: 

Apruébase el Reglamento del Sistema de Evaluación de Desempeño (SED) para los 
Consultores Agentes de Desarrollo Lócal (ADL) del Fondo de Solidaridad e Inversión 
Social, cuyo texto es el siguiente: · 
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REGLAMENTO DEL SISTEMA DE EVALUACION DE DESEMPEÑO (SED) PARA 
LOS CONSULTORES AGENTES DE DESARROLLO LOCAL (ADL) DEL 

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL 

TITULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°: El objeto del Sistema de Evaluación de Desempeño para Agentes de Desarrollo Local, en 
adelante "S.E.D. A.D.L", es aportar a mejorar la gestión Institucional, a partir de valorar el aporte de las 
personas que conforman la organización, especlficamente, los consultores ADL que colaboran directamente 
en la gestión y entrega del servicio FOSIS. Para lograr lo antl:!rior es necesario enfocar, definir y potenciar el 
desempeño individual hacia el cumplimiento de los compromisos y metas institucionales, y hacia el 
mejoramiento continuo de la gestión individual, a partir de hacer de esta instancia de evaluación una 
oportunidad para fomentar la comunicación entre las partes involucradas y asf llegar a mejores acuerdos y 
compromisos a nivel individual, grupal e institucional. 

Artículo 2°: Los elementos que componen este SED son: 
- El informe de Evaluación de Desempeño para Agentes de Desarrollo Local, el cual incluye el instrumento de 
evaluación de desempeño. 
- El Instructivo SED ADL, que se apruebe para el año respectivo, con las guias o anexos relativos a las 
fechas del periodo de evaluación y las instrucciones relativas al procedimiento de pago de fas cuotas 
adicionales por desempeño individual. 

Sin prejuicio de otros instrumentos que diseñe la institución para la implementación del Sistema. 
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Artículo 3°: El periodo objeto de evaluación comprende desde el mes de Enero de cada año, hasta el mes de 
Diciembre del mismo, ajustándos~ a la vigencia del Contrato de Consultoría respectivo. 

Artículo 4°: Será sujeto de evaluación, todo Consultor a Honorarios contratado como Agente de Desarrollo 
Local (ADL) por un perlado igual o superior a seis (6) r¡¡eses. 

Artículo 5°: Será evaluador, aquel funcionario que supervise directamente al ADL (gestor territorial o jefe de 
gestión de program.as), el cual debe llevar al menos seis (6) meses de desempeño en el cargo a la fecha de 
aplicación de éste. Si estas condiciones no se cumplen, se considerará como responsable de tales funciones y 
roles, quien designe el Director Regional, debiéndose cumplir también con el requisito de permanencia de seis (6) 
meses. 

Las funciones del evaluador, se relaéionarán con la aplicación del instrumento y con hacer efectiva la entrega de 
éstos al Director Regional en las fechas establecidas. 

Artículo 6°: El Director Regional respectivo será la instancia superior y responsable del cumplimiento de este 
proceso, el cual cumplirá principalmente con las siguientes funciones: 

Visar la correcta aplicación del instrumento de evaluación de desempeño, asociados a los puntajes 
entregados por cada evaluador en la fecha correspondiente y respecto a los desempates y apelaciones a 
éstos, si las hubiese. 
Atender a las situaciones especiales y observaciones del proceso SED ADL en su región. 
Notificar al evaluado su puntaje definitivo, mediante el Informe de Evaluación. 
Enviar a los Jefes de Administración y Finanzas (DAF) los informes de desempeño con los puntajes 
definitivos (sin empates) para que éste lleve a cabo el ordenamiento de los puntajes a nivel regional, a 
objeto de pagar, a quienes tengan derecho, la cuota adicional por desempeño individual. 
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Para cumplir con esta labor, el Director Regional estará facultado para solicitar el apoyo e información de las 
partes involucradas en el proceso SED y de otros que éste estimase. 

Artículo 7.0 : Se considerarán como participantes de apoyo en este proceso: 
El jefe del departamento de administración y finanzas de cada región (DAF), quien será responsable de 
enviar al Departamento de RRHH y DO una copia del informe con los puntajes ordenados y orientados al 
pago de la cuota adicional por desempeño, o para algún otro fin que se explicite. Asimismo, hará efectivo el 
proceso de pago de aquéllas y la publicación de las listas de puntajes en su región, en las condiciones y 
plazos que defina la institución. También se considerará como una de sus funciones, prestar apoyo en la 
aplicación del proceso, sea a favor del evaluador y/o del Director Regional, específicamente, en las materia 
referidas al presente reglamento. 

El departamento de RRHH y DO, será el responsable de dar las instrucciones relativas a la aplicación del 
SED cada año y a las referidas al pago de la cuota adicional por desempeño y a las condiciones de éste. Al 
igual, que los jefes DAF, será este departamento quien preste apoyo en la aplicación de las etapas del 
proceso de evaluación de desempeño a las unidades regionales. 

TITULO II. 
DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

Articulo 8°: El instrumento de evaluación de desempeño, -el cual está contenido en el Informe SED ADL-, es le¡ 
herramienta diseñada por el departamento de RRHH y DO del FOSIS, el cual tiene por objetivo evaluar y distinguir 
el desempeño de los Agentes de Desarrollo Local, considerando la escala de 1 a 7 (en números enteros) 
ajustadas al cumplimiento de cuatro metas-resultado identificadas para los ADL, las cuales representan un 
resumen de las funciones descritas en el Contrato de Consultoría respectivp. 

Artículo 9°: Las metas-resultado que evaluarán el desempeño de los consultores ADL serán 

Planifica y coordina la ejecución de los proyectos de inversión, gestionando y supervisando los recursos 
FOSIS aprobados y entregados 
Mantiene actualizada la información de la ejecución de los proyectos y actividades de su territorio o unidad 
de trabajo y comunica los informes de su gestión. 
Participa en reuniones de trabajo y/o formativas, que se desarrollen en el marco de los programas y/o áreas 
temáticas en los que desarrolla sus tareas, tanto dentro de la institución como con los socios o 
intermediarios de su gestión. 
Participa, a petición de su contraparte técnica, en actividades de difusión y desarrollo de la acción del 
FOSIS. 

Artículo 10°: Para evaluar el desempeño de acuerdo a cada meta-resultado se establecen dos herramientas 
que permiten distinguir el desempeño: niveles de desempeño y rangos de desempeño. 

Los niveles de desempeño, están representados por siete (7) niveles cuantitativamente distintos de acuerdo a su 
porcentaje de cumplimiento; permitiendo transformar el desempeño o comportamientos observados a la nota de 
desempeño de entre los 7 niveles posibles (1, 2, 3, 4, 5, 6, ó 7). Los rangos de desempeño, son cuatro (4): 
"cumple y aporta"(CA), "cumple"(C), "n!'lcesita mejorar"(NM) y "no cumple" (NC); representan la medida cualitativa 
a la hora discriminar desempeño y, están indistintamente asociados a lo niveles de desempeño. Los rangos de 
desempeño permiten profundizar en la discriminación del nivel que más se ajusta al desempeño mostrado por el 
evaluado. 

Se presenta así la malla de evaluación, que resume el proceso de evaluación propiamente tal (esta malla de 
evaluación de desempeño está contenida en ellnstrumen/o) 
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Rangos de Evaluación Nivel de Desempeño 

Sigla Concepto Nota Comportamiento 
CUMPLE y APORTA: Se refiere a El evaluado cumple con lo estipulado por la meta en un 100%, 

CA aquellos comportamientos que demuestran 7 y además es activo en la búsqueda de mejores soluciones de su 
que el evaluado cumple y satisface desempeño y del desarrollo de la institución. Sus resultados son 
plenamente los requerimientos o metas del reconocidos como un aporte a la gestión de la unidad de trabajo 
cargo, asl como también aporta en favor de y de la institución. 
superar éstas. 

CUMPLE: Se especifica para referirse a 6 El evaluado cumple entre un 85% y 99% la meta especificada 
comportamientos que demuestran que el y, los resultados que lo avalan son objetivos y constantes. 

e evaluado responde a un nivel de 
desempeño óptimo para la institución en El evaluado generalmente cumple la meta, pero los resultados 
relación a las metas y tareas del cargo. 5 no siempre son constantes. Su porcentaje de cumplimiento 

nuctúa entre 61 y 84%. 

.4 
El evaluado cumple sólo regularmente la meta especificada y 

NECESITA MEJORAR: Se refiere a los los resultados esperados para ésta son sólo satisfactorios. Su 
comportamientos que demuestran un nivel porcentaje de cumplimiento fluctúa entre 50 y 60% 

NM de desempeño ineficiente e inferior a los 
requerimientos y resultados exigidos en las 

El evaluado cumple sólo ocasionalmente con el desempeño 
metas y tareas del cargo. 3 especificado por la meta, y los resultados esperados para ésta, 

no son identificables ni consistentes. Necesita claramente 
mejorar su desempeño. Su porcentaje de cumplimiento fluctúa 
entre 31 y 49%. 

2 El evaluado cumple en un mlnimo nivel y frecuencia lo 
NO CUMPLE: Se especifica para todos establecido como desempeño esperado, mientras los resultados 

aquellos comportamientos que demuestran que lo grafican son prácticamenle inexistentes. Su porcentaje 

NC el no cumplimiento de los requerimientos o de cumplimiento oscila entre 1 O y 30%. 
metas relacionadas con el cargo y la 
minima o inexistente presencia de 

El evaluado no cumple la meta especificada como parte de su 
resultados. 1 desempeño. Su porcentaje de cumplimiento es menor a un 10% 

Artículo 11: Cada meta-resultado tiene asociado un porcentaje (40%, 30%, 20% o 10%) de acuerdo a la 
importancia de c:ada una de estas cuatro metas-resultado para este cargo y para la institución; este porcentaje 
pondera cada nota o nivel de desempeño y entreg_a luego el puntaje de desempeño de entre O y 100 puntos. 

t;v~lu.~ción· ~e-.P.~~·~mP~.ñ.o: .. 
~:'F.""''l'r"'"'~~~~ 
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X PUNTOS 

Artículo 12: El evaluador, definirá objetivos de mejoramiento y/o ajuste al desempeño actual evaluado para 
cada meta-resultado, con los cual se buscará establecer compromisos de mejoramiento continuo para cada 
evaluado. 

Estos objetivos se considerarán como factores o elementos de desempeño para el siguiente periodo de 
evaluación. 

Estos objetivos no deberán exceder de dos (2) por cada meta-resultado. 

Artículo 13: El evaluado tendrá derecho a apelar fundadamente del puntaje final de la evaluáción, ante la 
instancia superior, que es el Director Regional respectivo, en un plazo máximo de cinco días hábiles, contados 
desde la notificación efectuada por su evaluador. 

Sin perjuicio de lo anterior, apelar ante la instancia superior no implica prescindir de firmar el Instrumento en sus 
partes o apartados correspondientes. 

Artículo 14: Para considerar como válido. el proceso. de evaluación de desempeña, sea entre evaluado y 
evaluador (instancia o etapa de evaluación de- desempeño) y, luego entre evaluado y el Director Regional 
(instancia o etapa de apelación y notificación del puntaje definitivo), será requisito entre las partes, firmar el 
Instrumento de Evaluación donde eéste lo explicite. 

Artículo 15: Tanto el evaluador como el Director Regional, tendrán la posibilidad de fundamentar los puntajes de 
evaluación respectivos en el apartado de observaciones. 

Artículo 16: El Director Regional, como última instancia, podrá modificar los puntajes de desempeño debiendo 
hacerlo fundadamente, transformándose este puntaje de evaluación de desempeño en el puntaje definitivo del 
periodo de evaluación. 

Este puntaje se notifica al evaluado mediante el Informe de Evaluación y se entrega al jefe DAF para hacer 
efectivo el proceso de pago de las cuotas adicionales por desempeño individual que correspondan . 
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Artículo 17: El jefe DAF ordenará los puntajes regionales correspondientes, en una lista única presentada en 
orden decreciente y en torno a los tres tercios representativos de los puntajes más altos (primer tercio), medios 
(segundo tercio) y bajos (tercer tercio), entregando una copia del informe al departamento de RRHH y DO. 

Artículo 18: Las condiciones de pago de la cuota adicional de desempeño individual serán definidas cada año 
por la institución y notificadas por el departamento de RRHH y DO a cada región antes de terminado el plazo de 
aplicación del SED. 

TITULO III 
ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1°: El presente Reglamento comenzará a regir una vez áprobado mediante Resolución del Servicio. 

Artículo 2°: Las fechas especificas del proceso de evaluación y del cumplimiento de cada etapa de éste, para el 
periodo 2002, serán las siguientes: 

Durante los cinco (5) primeros días hábiles del mes de Diciembre, el evaluador deberá llevar a cabo la 
etapa de evaluación de desempeño de los agentes de desarrollo local de su unidad y entregar o enviar 
estos Instrumentos al Director Regional respectivo. 

Durante los siguientes diez (10) días hábiles del mes de Diciembre, el Director Regional deberá transformar 
los puntajes entregados por cada evaluador a puntajes definitivos de desempeño, para los ADL de su 
región correspondientes al período 2002, de acuerdo a lo que éste establezca y atendiendo a situaciones 
especiales u observaciones, resolviendo desempates y notificando a cada ADL de su puntaje d~finitivo. 

Durante los siguientes cinco (5) dlas hábiles, los jefes DAF, enviarán al departamento de RRHH y DO, la 
copia del informe de las listas de puntajes definitivos de desempeño ordenadas en tres tercios según orden 
de puntajes.-
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Anótese y Comuníquese. 

RAFAEL SAGREDO FONCEA 
DIRECTOR EJECUTIVO (S) 

FOSIS 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento, 

S 

Distribución: 
Fiscalía (1) 
Subdirección Administración y Finanzas (1) 
Depto. RRHH 
Direcciones Regionales (1) 

RSF/L~ 
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ANEXON°3 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN A FUNCIONARIOS PÚBLICOS: 

1.- Orientado a resultados: 

Se mantiene la vista puesta en el objetivos, no permitiendo que las 

situaciones anexas lo distraigan, convirtiendo sus actividades en 

resultados concretos y visibles para otros. 

Conducta asociada: cumple exitosa e íntegramente con las metas 

acordadas. 

2.- Calidad del Trabajo realizado. 

Realizar trabajos de su competencia en los plazos y fechas acordados, con 

ausencia de errores en relación a las condiciones de satisfacción y/ o 

estándares pre-definidos. 

Conducta asociada: poseer y aplicar los conocimientos y competencias 

requeridos para realizar bien el trabajo, conocer los procesos, programar 

las actividades. 
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3.- Responsabilidad. 

Cumplir con los compromisos acordados, asumiendo las consecuencias 

de sus acciones. 

Conducta asociada: asumir las consecuencias de sus acciones, responder 

oportunamente, hacer uso y cuidar los recursos de la Institución. 

4.- Iniciativa y Liderazgo 

Facultad para tomar la iniciativa y motivar a otros en la realización de 

tareas de su interés o del interés organizacional. 

Conductas asociadas: Toma la iniciativa, genera confianza, claridad de 

visión y capacidad de motivar a otros, enfrentar el trabajo convencido de 

la capacidad y persistencia para lograr lo deseado. 

5.- Trabajo en Equipo. 

Trabajar cooperativamente con otros para lograr objetivos comunes en 

beneficio mutuo y de la organización. 
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Conducta asociada: Potenciar su trabajo y de otros trabajando en equipo, 

escucha opiniones e incorpora sugerencias, critica constructivamente. 

6.- Comunicación. 

Interactúa con otros, ocupándose de entender y ser entendido, consciente 

tanto del lenguaje corporal como verbal y escrito. 

Conducta asociada: se comunica efectivamente hacia arriba de la 

organización, crea ambiente propicio para la comunicación en su equipo 

( 
de trabajo y con quienes se relaciona, escucha claramente lo que otros le 

comunican y actúa en consecuencia, se relaciona en forma clara y explícita 

con los demás. 

7.- Aprendizaje Institucional y disposición al cambio. 

Flexibilidad e interés en adherir y adaptarse a los cambios propios de una 

institución dinámica, compartiendo sus conocimientos y experiencias con 

el fin de alcanzar crecimiento personal y organizacional. 
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Conducta asociada: muestra actitud frente a los cambios del entorno, 

acepta y apoya oportuna y positivamente los cambios institucionales, 

acepta y apoya los procesos de cambio en su trabajo y en el trabajo de su 

unidad, muestra disposición a aprender individual, como equipo e 

institucionalmente, aporta creativamente al mejoramiento de su trabajo, 

de la unidad y de la institución. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN A.D.L. 

Se debe dejar de manifiesto que los A.D.L. trabajan efectivamente como los 

funcionarios, la diferencia con el funcionario es sólo contractual ya que su 

dependencia, dirección y control se efectúa como a ellos; en esto radica la 

necesidad de aplicar categorías que normalicen la evaluación de los 

Recursos Humanos que trabajan en y para el FOSIS. 

El objeto del Sistema de Evaluación de Desempeños para quienes prestan 

funciones a Honorarios (A.D.L.), es aportar a mejorar la gestión 

institucional, valorando el aporte de las personas que conforman la 

organización, potenciando el desempeño individual hacia el cumplimiento 

de las metas institucionales y hacia el mejoramiento continuo de la gestión 

individual. 

Las metas que dieron origen a la Evaluación del Desempeño para los A.D.L. 

fueron establecidas por un equipo de trabajo integrado por el Subdirector de 

Administración y Finanzas , en conjunto con el área de Desarrollo 
(' 
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Organizacional del departamento de Recursos Humanos. Las metas están 

contextualizadas como: 

1. Simplificar procedimientos y descentralizar decisiones en la aplicación 

del Sistema de Evaluación y de sus efectos 

2. Atender requerimientos y expectativas de los usuarios del sistema de 

Evaluación, en procesos anteriores. 

3. Aportar instancias de comunicación y mejoramiento continuo . 

4. Continuar desarrollando tareas y compromisos de mejoramiento y 

modernización de la gestión pública. 

A partir de las metas se han establecido "variables criticas" que ayudan a 

sobrellevar el proceso evaluador: 

Los instrumentos de preevaluación se han materializado en 2 

modalidades de trabajo: un perfil de competencias y/ o capacidades para 

el cargo y por otro lado un instrumento de cumplimiento de metas que 

apela a controlar el cumplimiento de funciones y tareas del cargo. 

Otra variable es la necesidad continua de identificar y capacitar a los jefes 

de los Departamentos de Administración y Finanzas y a los propios pre-
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evaluados. Con esto se favorece la descentralización y simplificación de 

trámites. 

Los pre-evaluados también tienen participación puesto que son por 

quienes pasa el éxito o fracaso del proceso. 

Las entrevistas de desempeño, dinámica de control institucional y 

comunicación entre dos partes que deben llegar a acuerdos ya que son 
\ 
\ 

las entrevistas las reales instancias de evaluación del desempeño, por 

tanto si estas no se llevan a cabo en una actitud de compromiso, todo el 

proceso estará mal. 

La tercera variable hace mensión a la comunicación organizacional. 

Finalmente queda la "Planificación y cumplimiento de etapas" que está 

relacionado con la comunicación organizacional. Todo esto como un 

medio de información y/ o comunicación organizacional 

Relacionando con los puntos precedentes, podemos decir que son objeto de 

ésta evaluación todos los Agentes de Desarrollo Local- A.D.L., que hayan 

firmado el Contrato FOSIS y se desempeñe en el marco de los Programas de 
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Fomento Productivo y Desarrollo Social, preste servicios habituales o 

continuos, y por un período de 6 meses como mínimo. 

Por desempeño de un A.D.L. se comprende lo establecido en el Contrato de 

Honorario respectivo, la descripción del cargo, los objetivos estratégicos 

institucionales y las metas de mejoramiento de desempeño, establecido por el 

pre-evaluador en los informes de desempeño respectivos. 

Factores de Evaluación de Desempeño para A.D.L. 

Por factores de desempeño se consideran las tareas, funciones y capacidades 

personales relacionadas con el cargo de Agente de Desarrollo Local FOSIS 

descrito en el Contrato de Honorario respectivo. 

Estos factores de desempeño se traducen en dos modalidades de Evaluación 

de Desempeño que a su vez son traducidas en las funciones, tareas y 

capacidades exigidas y esperados para el Desempeño del Cargo a 

Competencias que un A.D.L. debería detentar, demostrar y aplicar 8 

competencias o capacidades personales y a 7 comportamientos o 

metas/resultado que resume las tareas que un A.D.L. debe cumplir de . 
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acuerdo a los objetivos institucionales, el Contrato de Honorários y la 

Descripción del Cargo diseñado por Recursos Humanos. 

1 
\ 
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Estimados compañero y amigos: 

Estoy preparando mi Tesis para optar al título de Ingeniero (E) en Gestión 

Pública; el tema escogido por mi grupo de trabajo es Evaluación de 

Desempeño. 

Es por eso que les solicito contesten la Encuesta adjunta y la hagan llegar, por 

la misma vía, a la brevedad posible. El anonimato está garantizado por el 

mismo sistema utilizado y por la responsabilidad de quienes trabajamos en la 

Tesis. 

Completar la encuesta no les entretendrá más de 7 minutos. 

A la espera de su colaboración, reciban un afectuoso saludo. 

Verónica Araya García de la Pastora. 



ENCUESTA 

Las instrucciones son las siguientes: 

1. Complete la encuesta independientemente. 

2. Programe de 5 a 7 minutos para completar la encuesta. 

3. Base sus opiniones en su experiencia individual. 

4. Marque con una "X" su respuesta y compleméntela. 

5. Devuelva su encuesta completa a: 

varaya@fosis.cl a la brevedad posible. 

Es usted: 

A.D.L. 

FUNCIONARIO PÚBLICO 

PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO 

TÉCNICO 

AUXILIAR 

158 
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N° PREGUNTA SI NO EXPLIQUE 

1 ¿Ud., sabe qué se mide con la 

Evaluación del Desempeño? 

2 ¿Esta de acuerdo con el Sistema 

de Evaluación del Desempeño, 

que se aplica actualmente en 

FOSIS? 

3 ¿Ud., encuentra útil para el 

desempeño de sus funciones la 

Evaluación del Desempeño? 

(en su calidad de evaluado) 

4 ¿Ud., piensa que la Evaluación 

del Desempeño ayuda a 

cumplir con los objetivos 

estratégicos del FOSIS? 

5 ¿Conoce Ud., otro sistema 

distinto de Evaluación del 

Desempeño en el FOSIS? 

6 Sugiera qué factores de l. 

evaluación podrían ser 2. 

aplicados por igual a A.D.L y 3. 

Funcionarios Públicos. 

Gracias. 



160 

ANEXON°6 

DEFINICIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA TESIS 

Evaluación11: la apreciación de las cosas no materiales, no tangibfes, 
\ 

estimación del mérito o valor de una persona y cuyo actuar no podría ser 

cuantificado ni usado estadísticamente. Se evalúa la calidad y no la cantidad, 

la calidez, el buen trato, la forma de hacer las cosas o sea todo aquello que no 

se aprende sino que vienen con la persona, lo intrínseco a la persona. El ser 

humano siempre esta evaluando el desempeño de las cosas y las personas 

que lo rodean. 

Desempeño: es como el individuo actúa de manera eficiente en el ejercicio de 

un rol previamente determinado por la organización. 

Evaluación del Desempeño: en la evaluación del desempeño se mide el 

comportamiento que el individuo tiene en el rol que se le ha encomendade 

dentro de la organización. Este comportamiento esta condicionado con el 

entorno, 

u Diccionario Enciclopédico Ilustrado, Edita Cultural S.A., Madrid 
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Integración:12 La palabra integración representa el nivel de coordinación 

alcanzado entre los subsistemas de una organización. Mientras mayores sean 

las necesidades y la dificultad de la integración entre subsistemas, es más 

necesario aun favorecer las relaciones de tipo lateral, entre ellas el equipo de 

trabajo, y por el contrario el de tipo de reglas y jerarquías anquilosadas, 

estructuras altamente piramidales. 

Este punto de la integración esta siendo favorecido actualmente porque las 

empresas tienden a disminuir sus mandos medios, haciendo mas bien 

estructuras planas, donde la coordinación es de redes de trabajo. 

El propósito de integración de personal lo podemos resumir en los siguientes 

principios13: 

- "Principio del objetivo de integración de personal: donde se garantiza que 

las funciones organizacionales sean desarrolladas por personal calificado, 

capaz y dispuesto a ejercerla. 

12 Darío Rodríguez, Gestión Organizacional, Elementos para su Estudio, 28 Edición, Ediciones 
,_ Universidad Católica de Chile, Año 2001. 

13 Administración una Perspectiva Global, Harold Koonz, Heinz Weihriph, Edición 11, McGraw-Hill 
Interamericana Editores, S.A. de C.V. 
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- Principio de la integración de personal: cuanto más clara sea la definición 

de las funciones y las técnicas empleadas en la evaluación, mayor será la 

calidad administrativa de una empresa. 

- Principio de definición del puesto: entre más precisa la identificación de 

los resultados esperados, mayor es el número de dimensiones de los 

puestos que puedan definirse. 

( 

- Principio de evaluación de los administradores: propone la medición~del 
\ 

desempeño con base en objetivos verificables y en normas de desemp~ño 

de los administradores. 

- Principio de competencia abierta: la aplicación de este principio obliga a la 

organización a evaluar a su personal con la mayor exactitud posible y a 

ofrecerle verdaderas oportunidades de desarrollo. 

- Principio de capacitación y desarrollo de los administradores: señala 'a 

relación existente entre las acciones de capacitación y desarrollo y las 

funciones administrativas, propósitos de la empresa y necesidades 

pro~esionales de los administradores. 
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- Principios de objetivos de la capacitación: destaca la contribución de la 

capacitación al propósito de la empresa y el desarrollo de los individuos. 

- Principio de desarrollo permanente: en condiciones de competitividad y 

velocidad de cambio, los administradores deben actualizar continuamente 

sus conocimientos, reevaluar sus enfoques de la administración y mejorar 

sus habilidades y desempeños". 

Objetivos o Metas: son los fines que se persiguen por medio de una 

actividad, representan el punto terminal de la planeación y el fin que 1 se 

persigue mediante la organización, la integración de personal, la dirección y 

el control. 

Objetivos Institucionales: El objetivo básico para cualquier organización, no 

importando su tamaño ni el rubro en que se desarrolle, es por cierto la 

sobrevivencia. Para analizar los objetivos de una organización es necesario 

diferenciarlos de acuerdo a cinco variables: 

Nivel de abstracción: referido al periodo de tiempo en que se cumplirán los 

objetivps . 
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OBJETIV0-7 es el cómo la organización intenta cumplir su Misión 

MISIÓN-7 razón de ser por la cual existe la organización 

PROPÓSIT0-7 objetivo básico de la organización definido en el ámbito 

social en que se desarrolla 

Materias: que depende del rubro o área en la que se mueve la organización, 

es decir que una empresa con fines de lucro tiene objetivos dentro d~ los 

siguientes enunciados: postura 
( 

de mercado, innovación, productividad, 

recursos físicos y financieros, desempeño y desarrollo de su personal, etc. 

Grado de apertura~ de acuerdo a Charles Perrow, los objetivos se pueden 

distinguir entre oficiales: que se derivan del Propósito y la Misión y 

operacionales que representan los objetivos privados de la organización como 

forzar a un competidor a aumentar el margen de utilidad o llevarlo fuera del 

mercado 

Nivel Organizacional: la organización como un todo tiene sus objetivos, 

pero lqs diferentes unidades que la conforman tienen objetivos asociados con 
r~- ,-

SUS funciones¡ los grupos de trabajo dentro de estas unidades a su vez, tienen 

·. 
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objetivos, el objetivo de un grupo de venta puede ser diferente al de otro 

grupo de ventas. Así también los individuos que forman parte de estos 

grupos de trabajo, tienen sus propios objetivos relacionados con la 

institución, por lo general tienden a mejoras económicas y de posición. Cada 

nivel de la jerarquía tiene sus propios objetivos. 

Tiempo: esto referido a los objetivos de largo plazo (cinco o más afios), 

mediano plazo (de dos a cinco años) y corto plazo (un año y menos) 

Mientras mayor es el período de tiempo serán menos específicos 1 los 

resultados. 

Metas Institucionales: son la situación deseada que intenta alcanzar una 

organización lo que implica, por supuesto, muchas cosas para mucha gente. 

Son creaciones de individuos, aislada o colectiva. La determinación de una 

meta para la acción conjunta se convierte en un patrón por el que se juzga la 

acción colectiva. La meta determinada colectivamente y fundamentada tle 

manera común, rara vez permanece constante a través del tiempo. A pesar 
1 

que no existe un cien por ciento de unanimidad entre los miembros de una 

organización respecto de las metas de ésta, los miembros pueden conformar 

una meta que represente un estado deseable para la organización en un 

0 

momento futuro . 
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A.D.L : Agentes de Desarrollo Local 

CORE: Consejo Regional 

GORE: Gobierno Regional 

IRAL: Inversión Regional de Asignación Local 

MIDEPLAN : Ministerio de Planificación y Cooperación 

FONADIS: Fondo Nacional de Discapacitados 

( 
INJUV : Instituto Nacional de la Juventud 

CONADI : Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 

SERMAN : Servicio Nacional de la Mujer 

AGCI : Agencia de Cooperación Internacional 

r" 

rFNDR : Fondo N~cional de Desarrollo Regional 

.. 
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Programa de Reinserción laboral y empleo : Programa que busca insertar 

laboralmente a la población desocupada o subemplada, a través ed servicios 

especializados, entregados por Ejecutores Intermediarios de diversa índole. 

Programa "Hoy es mi Tiempo" : El objetivo de este Programa, es favorecer 

la reinserción e integración social de hombres y mujeres jóvenes, infractores 

de ley, y entre 18 y 29 años, quienes, habiendo cumplido sus penas, 

estuvieran en libertad en los años 2001 y 2002. El Programa responde a la 

1 

misión del FOSIS de colaborar con otros organismos en la superación de la 

' pobreza, entendido este esfuerzo como una de las principales estrategias de 
1 

integración social para disminuir la exclusión de importantes grupos. 
( 

Programa Puente : El Programa de Apoyo Integral a familias Indigentes, 

denominado "PUENTE - entre la familia y sus derechos", su objetivo es 

"superar la situación de pobreza extrema en el número de familias indigentes 

' 
que estableció la Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional -

CASEN 2000" , y su propósito es que las "familias en situación de indigencia, 

logren satisfacer sus necesidades básicas, a través de la generación de 

ingres<;>s superiores a la línea de indigencia, y la activación de habilidades 
""" ,, 

.. · 
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sociales para su integración, como procesos simultáneos, alcanzados ·a partir 

de la entrega de apoyo psicosocial personalizado". 

G.T.Z.: Cooperación Técnica Alemana Deutsche Geselischaft Techniche 

P.M.G.: Programa de Mejoramiento de la Gestión 

SEN CE : Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 

DIPRES : Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda 

i 
t 
1 

' ' f 

f 
t 

CEPAL: Comisión Económicas de Naciones Unidas para América Latii:m y 

el Caribe. 

EV ALUAéiÓN POR OBJETIVO : Adopta objetivos medibles específicos para 

cada empleado y después se comenta su progreso. Un programa de evaluación y 
' 
1 

establecimiento de objetivos a nivel organización, se puede elaborar de la siguiente 

manera: 

1. Establecer los objetivos de la organización. 

2. Fijar los objetivos por departamentos. 

3. Comentar los objetivos por departaméntos . 



4. Definir los resultados esperados. 

5. Revisar el desempeño. 

6. Proporcionar retroalimentación. 
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